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P R E Á M B U L O

NOSOTROS, LOS REPRESENTANTES DEL PUEBLO DE SAN MARTÍN DE LOS 

ANDES ELEGIDOS POR VOLUNTAD POPULAR, INVOCANDO LA PROTECCIÓN DE 

DIOS Y REUNIDOS EN CONVENCIÓN MUNICIPAL, CON EL OBJETO DE: ASUMIR EN 

PLENITUD EL DESAFÍO QUE PLANTEAN LAS CRECIENTES NECESIDADES DE 

NUESTRA COMUNIDAD; PROMOVER LA PARTICIPACIÓN EN LA ASUNCIÓN DE 

LAS RESPONSABILIDADES COLECTIVAS; PROPICIAR QUE LAS ACCIONES Y 

OBJETIVOS DE VECINOS Y GOBIERNO SE INSPIREN EN LA LIBERTAD, IGUALDAD, 

SOLIDARIDAD Y JUSTICIA SOCIAL; HACER DEL MUNICIPIO UN MODELO DE 

INSTITUCIÓN DEMOCRÁTICA OUE GARANTICE LOS DERECHOS INDIVIDUALES, 

LA CONVIVENCIA Y LA PLURALIDAD DE IDEAS; REAFIRMAR LAS 

ATRIBUCIONES MUNICIPALES QUE CONSOLIDAN LA AUTONOMÍA 

INSTITUCIONAL, POLÍTICA, TERRITORIAL, ADMINISTRATIVA Y ECONÓMICO-

FINANCIERA; AFIANZAR EL FEDERALISMO Y LOS PRINCIPIOS VINCULADOS AL 

PLENO EJERCICIO DE LA DEMOCRACIA Y LA SOBERANÍA POPULAR, DICTAMOS 

ESTA CARTA ORGÁNICA.
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PRIMERA PARTE

MUNICIPIO: PRINCIPIOS, DECLARACIONES Y COMPETENCIAS

TÍTULO I

DECLARACIONES, DERECHOS, DEBERES Y GARANTÍAS

CAPÍTULO I: DENOMINACIÓN, ORGANIZACIÓN Y JURISDICCIÓN

Artículo 1: El nombre histórico de San Martín de los Andes es la denominación de este 
Municipio. Los documentos oficiales y los instrumentos públicos deberán mencionar: 
"MUNICIPALIDAD DE SAN MARTIN DE LOS ANDES".

Artículo 2: El Municipio de San Martín de los Andes se organiza basándose en los principios 
democráticos, republicanos, representativos y federales, y en las declaraciones, derechos y 
garantías contenidos en la Constitución de la Nación Argentina y en la de la Provincia del 
Neuquén.

Artículo 3: La soberanía reside en el pueblo, quien delibera y gobierna por medio de sus 
representantes, a los que elige a través del sufragio, manteniendo para sí los derechos de 
iniciativa ciudadana, referéndum, revocatoria y consulta popular. La participación en la vida 
comunitaria se da también a través de los partidos políticos, juntas vecinales y otras 
organizaciones que libremente se dé la comunidad.

Artículo 4: El Municipio de San Martín de los Andes es una entidad política, inseparable de la 
Provincia del Neuquén, con plena autonomía en todos los aspectos, con atribuciones propias y 
originarias que derivan de su carácter de tal, y posee personería jurídica constitucional.

Artículo 5: Los límites territoriales del Municipio son los que por derecho le corresponden, sin 
perjuicio de las modificaciones que se puedan producir en el futuro, concordantes con la 
Constitución Provincial.

Artículo 6: El Municipio puede, a los fines de su mejor organización, establecer divisiones 
administrativas dentro de su ámbito territorial.

Artículo 7: El Municipio de San Martín de los Andes, por su ubicación en zona de frontera, 
comparte responsabilidades específicas en la protección de la soberanía nacional.

CAPÍTULO II: DECLARACIONES GENERALES

Artículo 8: La Municipalidad de San Martín de los Andes declara su voluntad de:

1. Participar de manera efectiva en la formulación y elaboración de los planes generales de 
gobierno que involucren intereses de la región.

2. Establecer sólidas relaciones con la Provincia y otros municipios, a través de acuerdos que 
armonicen y coordinen sus funciones, con el objeto de asegurar y satisfacer una correcta 
prestación de servicios, realización de obras y gestión administrativa,
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coadyuvando al desarrollo económico en todas sus expresiones.

3. Implementar sistemas de planificación y control de gestión a fin de lograr una correcta 
programación de la acción comunal, armonizándola con los objetivos provinciales y 
nacionales.

4. Impulsar e incentivar la plena, efectiva y orgánica participación de la comunidad.

5. Jerarquizar las organizaciones que libremente se dé el pueblo, ampliando los modos de 
representación sectoriales, fundados en el protagonismo de las organizaciones intermedias.

6. Promover y contribuir a mantener, por medio de la enseñanza y la educación, la plena 
vigencia de los derechos fundamentales del Hombre.

7. Crear las condiciones que permitan el progreso espiritual y material de los vecinos, 
posibilitando así una mejor calidad de vida, impidiendo todo tipo de discriminación y 
asegurando el permanente equilibrio entre los derechos del individuo y los de la sociedad
.
8. Fomentar las actividades deportivas comunitarias y el buen uso del tiempo libre, a través de 
un plan integral, asignando prioridad a la igualdad de oportunidades y propiciando la creación 
de la infraestructura necesaria.

9. Complementar las acciones de la educación pública creando ambientes que atiendan a las 
necesidades de educación permanente, promoviendo la utilización de medios convencionales y 
no convencionales de enseñanza, jerarquizando las organizaciones culturales.

10. Proteger el ambiente y preservar el sistema ecológico a través de una adecuada legislación 
que salvaguarde los intereses difusos de la comunidad, prohibiendo toda actividad que genere 
contaminación nuclear y tóxica, fomentando el aprovechamiento racional y eficiente de la 
totalidad de los recursos naturales y estableciendo la gestión integral de los residuos sólidos 
urbanos.

11. Promover la difusión de la cultura en todas sus manifestaciones, con especial dedicación a la 
local y regional, rescatando tanto los valores universales como los genuinamente populares, 
asumiendo y apoyando la realización de cursos, seminarios y talleres de capacitación e 
impulsando la creación de museos municipales.

12. Reconocer la preexistencia étnica y cultural del Pueblo Mapuche, respetando la 
conservación de sus valores tradicionales, apoyando su desarrollo y garantizando sus derechos 
conforme a lo dispuesto por el Artículo 75 Inciso 17 de la Constitución Nacional y el Artículo 53 
Capítulo II de la Constitución Provincial y reconociéndose como Municipio intercultural.

13. Fomentar las iniciativas de producción comunitaria y economía social, el sistema 
cooperativo y mutual, apoyando el desarrollo de las entidades existentes y promoviendo la 
creación de otras nuevas, las que, sustentadas en los principios de solidaridad y participación, 
contribuyan a la formación y capacitación de la ciudadanía y el fortalecimiento de la sociedad 
civil.

14. Impulsar y promover la integración regional, tanto nacional como internacional, en busca de 
un pleno desarrollo.
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15. Asumir y ejercer las responsabilidades que devienen de una real y efectiva descentralización 
de los Poderes provinciales y nacionales, en aras de consolidar un federalismo integrador.

16. Generar los recursos necesarios para el cumplimiento de los fines que le son propios y 
promover nuevos modelos de recaudación y de coparticipación de rentas, que faciliten el 
desarrollo armónico e integrado de las diferentes regiones.

17. Reafirmar a San Martín de los Andes como Municipio turístico, garantizando el uso y la 
protección del patrimonio turístico en un marco de planificación integral, estableciendo 
mecanismos de participación y concertación de los sectores público y privado e impulsando la 
gestión de acuerdos interjurisdiccionales de colaboración, promoción y capacitación.

18. Determinar la ampliación de su ejido a los efectos de promover el desarrollo integral de la 
ciudad, la región y sus habitantes, conforme a lo dispuesto en la Constitución Provincial y en las 
normas legales específicas.

19. Garantizar en el ámbito publico y promover en el privado la igualdad real de oportunidades 
y de trato entre hombres y mujeres, estimulando la modificación de patrones socioculturales 
estereotipados con el objeto de eliminar practicas basadas en el prejuicio de superioridad de 
cualquiera de los géneros.

20. Establecer mecanismos para garantizar la participación de los vecinos, que en 
cumplimiento de sus deberes y sus derechos, se organicen a través de consejos específicos para 
mantener e impulsar los derechos fundamentales a la educación y a la salud.

21. Impulsar toda acción que propenda al acceso universal a las tecnologías de la información y 
comunicación.

22. Promover el manejo interjurisdiccional de las cuencas comprometidas con el ejido 
municipal.

23. Reconocer al “Complejo Cerro Chapelco” como un elemento singular y estratégico del 
patrimonio turístico municipal, reivindicando el dominio de los bienes muebles e inmuebles 
afectados a la concesión y el poder concedente.

24. Promover la difusión y la enseñanza de la presente Carta Orgánica a todos los vecinos y, en 
forma concurrente con el Estado provincial, promocionar su estudio obligatorio en todos los 
niveles educativos de la ciudad incluyendo la enseñanza no formal.

25. Mantener la vigencia de la Carta Orgánica aún cuando por actos violentos o de cualquier 
naturaleza se llegue a interrumpir su observancia. Los que interrumpan, colaboren, usurpen 
funciones previstas para las autoridades de esta Carta Orgánica y quienes hayan efectuado estas 
actividades en el pasado, quedan inhabilitados a perpetuidad para desempeñar cargos en la 
Municipalidad de San Martín de los Andes.

Artículo 9: El Preámbulo y el artículo 8 servirán como pauta de interpretación de esta Carta 
Orgánica.
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CAPÍTULO III: DERECHOS Y DEBERES DE LOS VECINOS

Artículo 10: Los vecinos de la ciudad de San Martín de los Andes, protagonistas y artífices de la 
vida cotidiana y del destino común de la Ciudad, sentido y razón de ser del Municipio, gozan en 
su territorio de todos los derechos enumerados en esta Carta Orgánica, la Constitución 
Nacional, los Tratados Internacionales y la Constitución de la Provincia del Neuquén. Los 
derechos de cada persona están limitados por los derechos de los demás, por la seguridad de 
todos y por las justas exigencias del bien común en una sociedad democrática. En especial se 
reconocen los derechos a:

1. La igualdad de oportunidades y de trato, sin distinciones, privilegios o discriminaciones por 
razones de etnia, género, orientación sexual, edad, religión, ideología, opinión, nacionalidad, 
caracteres físicos, condiciones psicofísicas, sociales, económicas, o cualquier otra condición.

2. Participar política, económica, social y culturalmente en la vida comunitaria.

3. La salud, al trabajo, a la educación, a la vivienda digna, a la cultura, a la promoción social, al 
ambiente sano, a la seguridad, al desarrollo sustentable, a la convivencia pacífica, a la práctica 
deportiva y a la recreación. Al uso y disfrute de los bienes de dominio público.

4. El uso racional de los recursos naturales, respetando el principio de utilidad pública y la 
función social de la propiedad.

5. Expresarse libremente.

6. Informarse y ser informados por las autoridades municipales de todos los actos de gobierno.

7. Peticionar ante las autoridades municipales y a obtener respuesta fundada de las mismas.

8. Recurrir las decisiones de las autoridades municipales.

9. Interponer acción administrativa a fin de tomar conocimiento de los propios registros, 
archivos y bancos de datos existentes en la Municipalidad que se refieran al reclamante. En caso 
de error, omisión, falsedad o discriminación, a exigir la supresión, rectificación, 
confidencialidad o actualización de aquellos.

10. Acceder equitativamente a los servicios públicos.

11. La distribución de las cargas u obligaciones públicas, bajo los principios de legalidad, 
equidad, igualdad y no confiscatoriedad.

12. Asociarse en organizaciones intermedias y comunitarias y participar a través de ellas en el 
ámbito del Municipio.

13. El control de la gestión y decisión municipal a través de los mecanismos de participación 
ciudadana establecidos en esta Carta Orgánica.

14. La resistencia contra los que ejecuten actos de fuerza contra el orden institucional y el 
sistema democrático en los términos de la Constitución Nacional.
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Artículo 11: La Municipalidad asegura a consumidores y usuarios de bienes y servicios el 
ejercicio pleno de sus derechos, brindándoles protección integral con la participación de las 
asociaciones de consumidores y usuarios, garantizando el acceso a la información adecuada y 
veraz, la educación para el consumo, la libertad de elección y condiciones dignas y equitativas 
de trato y ejerciendo, en todo aquello que resulte de su competencia, el respectivo poder de 
policía.

Artículo 12: Los derechos reconocidos en esta Carta Orgánica son operativos, salvo cuando sea 
imprescindible su reglamentación.

Artículo 13: Los vecinos tienen deberes para con la familia, la comunidad, la humanidad y el 
deber de cumplir con los preceptos de esta Carta Orgánica y las normas que en su consecuencia 
se dicten, y especialmente de:

1. Honrar los símbolos patrios.

2. Defender la ciudad, conservando y protegiendo sus bienes, sus intereses y patrimonio 
turístico, arquitectónico, arqueológico, histórico y cultural.

3. Velar por la salud de la población como bien propio y social; cultivar la buena vecindad y 
actuar solidariamente en la vida comunitaria, en pos del bien común.

4. Preservar el ambiente, evitar su contaminación, participar en la defensa ecológica de la 
ciudad y reparar los daños causados.

5. Contribuir al sostenimiento de la organización y funcionamiento del Municipio.

6. Prestar servicios civiles por razones de seguridad y solidaridad.

7. Sufragar y participar en la vida democrática ciudadana.

8. Contribuir a la defensa y al restablecimiento del orden institucional y de las autoridades 
municipales legítimas.

9. Respetar, preservar y defender los espacios públicos y los bienes del Estado municipal, 
reparar los que sean afectados y comprometerse a su custodia.

10. Evitar toda forma de discriminación.

11. Actuar con responsabilidad y compromiso en la tenencia de animales.

Artículo 14: Los derechos y deberes expresados en esta Carta Orgánica no son taxativos sino 
meramente enunciativos. No importan la negación de otros no especificados que nacen de la 
forma democrática de gobierno y de los principios de esta Carta Orgánica.
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TÍTULO II

COMPETENCIAS MUNICIPALES

CAPÍTULO I: COMPETENCIAS MUNICIPALES

Artículo 15: Es de competencia municipal, además de lo establecido por la Constitución 
Provincial:

1. Ejercer las funciones de gobierno, defendiendo los intereses locales, asegurando el bien 
común y promoviendo el pleno desarrollo.

2. Celebrar con otros municipios, las provincias, la Nación y organismos internacionales todo 
tipo de convenios interjurisdiccionales que tengan por fin desarrollar actividades de interés 
cultural, social, turístico, ambiental y económico para la comunidad. Formar parte de 
organismos de carácter regional, intermunicipal, interprovincial e internacional.

3. Asegurar la provisión de los servicios públicos esenciales dentro de su ámbito territorial, ya 
sea mediante prestación directa o delegada.

4. Participar en las decisiones vinculadas con la implementación y funcionamiento de la 
totalidad de los servicios que se presten dentro de su jurisdicción, aunque la administración de 
los mismos no dependa directamente del Municipio.

5. Crear Consejos Asesores Municipales cuando las necesidades de gobierno así lo aconsejen o 
por iniciativa de los vecinos, como ámbitos de consulta, planificación y asesoramiento en 
temáticas específicas.

6. Asegurar, en conjunto con la Asociación de Bomberos Voluntarios de San Martín de los 
Andes y con los organismos competentes, los servicios de bomberos y asumir la titularidad de la 
Defensa Civil, reglamentando su funcionamiento.

7. Cumplir con las funciones de promoción del crecimiento, participando en la actividad 
económica cuando convenga al interés público, con facultades para crear y participar en 
consorcios, cooperativas, empresas públicas, sociedades del Estado y sociedades de economía 
mixta.

8. Descentralizar la actividad municipal a través de la transferencia de actividades delegables.

9. Asegurar y mantener el carácter arquitectónico y urbanístico existente, exigiéndose para el 
futuro la más firme conservación de los principios vinculados al mismo.

10. Exigir y reglamentar estudios de impacto ambiental sobre atmósfera, suelos, laderas, 
vegetación, especies animales, cursos y cuerpos de agua, previos a la implementación de 
emprendimientos urbanísticos, arquitectónicos, turísticos o industriales.

11. Establecer normas de protección de la naturaleza y el paisaje bajo un concepto de ecología 
social que interprete a la especie humana como integrante del sistema ecológico y a los efectos 
de que el desarrollo se realice en forma equilibrada y sin afectar la calidad de vida.
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12. Reglamentar la protección de las especies vegetales y animales autóctonas, o las que, sin 
serlo, puedan resultar de conveniencia para la comunidad e implementar un eficiente sistema de 
control.

13. Tomar todas las medidas que resulten necesarias para impedir la contaminación ambiental.

14. Organizar la creación de bosques comunales.

15. Fomentar la actividad turística, reglamentando y fiscalizando sus servicios, en el marco de 
un plan regulador integral, donde se contemple al turismo como eje generador de actividad 
económica y social.

16. Promover la radicación de industrias, regular y fiscalizar su establecimiento, agrupación y 
funcionamiento, garantizando la no contaminación.

17. Garantizar el uso de la tierra fiscal en función social, creando los instrumentos legales 
necesarios para este fin.

18. Promover planes de vivienda de interés social, otorgando prioridad a la formación de grupos 
de autogestión del hábitat que, a través de cooperativas, mutuales y asociaciones civiles sin 
fines de lucro, administren los recursos.

19. Conferir derechos de uso y ocupación de bienes municipales a organismos estatales así 
como a instituciones de bien público con personería jurídica.

20. Asumir la responsabilidad de la educación no formal, con proyección a los distintos barrios 
y al área rural, con plena participación comunitaria a través de las Juntas Vecinales, entidades de 
servicio, culturales y gremiales.

21. Crear bibliotecas, museos y auditorios; apoyar a las Bibliotecas Populares y a los 
organismos públicos y entidades privadas que, sin fines de lucro, propendan a la educación y a 
la cultura.

22. Dictar las normas necesarias para proteger y preservar el patrimonio histórico-cultural en 
todas sus expresiones. Generar fondos públicos que tengan como fin promover acciones 
tendientes a preservar, mantener, valorar y renovar áreas o edificios representativos de la 
historia de la ciudad, asesorando y respaldando a propietarios de dichos bienes con premios y/o 
estímulos que los alienten a ser sus custodios.

23. Reservar para el uso de los ciudadanos, las riberas del dominio público de los cursos y 
cuerpos de agua, preservando los espacios de propiedad pública que posibiliten y garanticen el 
libre acceso a las mismas.

24. Regular y fiscalizar el funcionamiento de los juegos y entretenimientos.

25. Reglamentar y difundir la tenencia responsable de animales, en directa vinculación con la 
protección de la salud y seguridad de las personas.

26. Reglamentar la publicidad.
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27. Establecer la normativa reglamentaria del uso del suelo, subsuelo y ocupación del espacio 
aéreo.

28. Instrumentar medios de prevención del alcoholismo y la drogadicción, y afianzar los 
existentes.

29. Reglamentar el expendio de productos tóxicos.

30. Reglamentar el régimen electoral y la convocatoria a elecciones municipales.

31. Otorgar personería municipal a las juntas vecinales legalmente constituidas. Reglamentar y 
fiscalizar su funcionamiento.

32. Establecer los mecanismos y definir las condiciones para normar las relaciones del trabajo 
entre la Municipalidad y su personal, en el marco de la normativa vigente, fomentando el pleno 
desarrollo y utilización de procedimientos de negociación colectiva.

33. Dictar y hacer cumplir los códigos que sean necesarios para la concreción de los objetivos 
instituidos en esta Carta Orgánica.

34. Registrar y fiscalizar toda actividad de alcance comunitario que se desarrolle a título 
gratuito o sin fines de lucro.

35. Crear la Inspectoría Municipal, como auxiliar de la Justicia Administrativa Municipal de 
Faltas.

36. Impedir la instalación de centrales o repositorios nucleares.

37. Implementar políticas públicas saludables, basadas en la promoción y prevención, la 
articulación intersectorial y la participación social.

38. Organizar servicios propios de la promoción social y la asistencia a la población en 
condiciones precarias.

39. Regular y fiscalizar a las instituciones privadas, públicas e intermedias que desarrollen 
actividades físicas, recreativas y deportivas de la población.

40. Impulsar y favorecer las diversas expresiones de la artesanía local.

41. Organizar el servicio de mediación comunitaria con carácter gratuito, como 
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TÍTULO III

PRINCIPIOS Y POLÍTICAS SOCIALES Y AMBIENTALES DE GOBIERNO

CAPÍTULO I: POLÍTICAS SOCIALES

Artículo 17: La Municipalidad promueve en forma integral el desarrollo humano y comunitario 
de sus habitantes.

Artículo 18: La Municipalidad promueve y planifica acciones para la atención de la familia 
como célula social básica, para lo cual articulará medidas de acción positiva que garanticen la 
igualdad real de oportunidades y de trato y el pleno ejercicio y goce de los derechos 
reconocidos.

Artículo 19: La Municipalidad garantiza los derechos a la protección integral de la niñez y la 
adolescencia. Se brindará asistencia efectiva a aquellos niños en situación de orfandad y a los 
que sean víctimas de abandono, violencia, peligro o explotación de cualquier naturaleza, 
desarrollando acciones interdisciplinarias a través de 
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cesar y con lleva la obligación de recomponer e indemnizar.

Artículo 25: La Municipalidad ejerce el poder de policía en materia ambiental dentro del ejido y 
en las zonas aledañas, si mediaren convenios específicos suscriptos con autoridad competente.

Artículo 26: La Municipalidad adopta como presupuesto mínimo de interpretación y aplicación 
de toda norma a través de la cual ejecute política ambiental, los Principios establecidos en la Ley 
Nacional General del Ambiente o la que en el futuro la reemplace; sin perjuicio de otros que se 
puedan establecer.

Artículo 27: Toda obra o actividad que sea susceptible de degradar el ambiente, alguno de sus 
componentes, o afectar la calidad de vida de la población en forma significativa, está sujeta a un 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental como condición necesaria para aprobar su 
ejecución. El Estado garantiza la auditoría de impacto ambiental posterior a la ejecución de la 
obra.

Artículo 28: El Municipio impulsa la educación ambiental como instrumento básico para 
generar en los ciudadanos valores, comportamientos y actitudes que sean acordes con un 
ambiente equilibrado; propendan a la preservación de los recursos naturales y su utilización 
sostenible; y mejoren la calidad de vida de la población.

Artículo 29: La Municipalidad defiende y ejerce acciones educativas respecto del cuidado y 
protección del agua, reconociéndola como un bien común y garantizando el acceso a la misma 
como un derecho humano fundamental. Establece las medidas apropiadas para evitar la 
contaminación de ríos, arroyos y de todo cuerpo de agua. Impide la incorporación al agua para 
consumo humano de todo elemento que no sea estrictamente necesario para la potabilización, 
sin autorización previa de autoridad competente.

Artículo 30: La Municipalidad protege y regula el uso racional de los humedales –mallines 
dentro del ejido, favoreciendo el mantenimiento de los mismos en su estado natural.

Artículo 31: La Municipalidad impulsará la creación de Reservas Naturales Urbanas con el 
objeto de conservar los ambientes naturales, fomentar el uso público, la investigación y la 
recreación con fines educativos.

Artículo 32: Los vecinos podrán solicitar al gobierno municipal la declaración de Reservas 
Naturales Urbanas a través de los mecanismos participativos previstos en esta Carta Orgánica.

SEGUNDA PARTE ORGANIZACIÓN DEL RÉGIMEN MUNICIPAL

TÍTULO IV

ÓRGANOS DE GOBIERNO

CAPÍTULO I: DEPARTAMENTO LEGISLATIVO

SECCIÓN I: CONCEJO DELIBERANTE

Artículo 33: El Concejo Deliberante estará integrado por once (11) miembros y se incrementará 
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con dos (2) cada veinte mil (20.000) habitantes o fracción mayor de diez mil (10.000), tomando 
como base veinte mil (20.000) habitantes a la fecha de la sanción de la presente Carta Orgánica.

Artículo 34: Los concejales municipales duran cuatro (4) años en el ejercicio de su mandato y 
podrán ser reelegidos por un solo período consecutivo, debiendo aguardar un período para 
postularse. El Cuerpo se renueva en su totalidad al finalizar cada período.

Artículo 35: Cuando falte el número legal de concejales para el funcionamiento del Cuerpo y se 
haya agotado la incorporación de los suplentes, faltando seis (6) o más meses para las elecciones 
generales, se convocará a elecciones extraordinarias.

Artículo 36: Para ser concejal se requiere ser argentino mayor de veintiún (21) años de edad, 
estar inscripto en el padrón electoral, tener una residencia continua e inmediata anterior a su 
elección de dos (2) años en el Municipio y ser contribuyente municipal.

Artículo 37: Podrán ser concejales los extranjeros mayores de veintiún (21) años, que acrediten 
una residencia de cinco (5) años en la República Argentina, de los cuales dos (2) deberán ser de 
residencia continua e inmediata anterior a su elección en el Municipio y que sean contribuyentes 
municipales. No podrá haber más de tres (3) extranjeros en el Concejo Deliberante. Si ello 
ocurriera, deberán ser reemplazados por los ciudadanos argentinos que le sucedan en las listas 
de sus partidos políticos, comenzando por el partido menos votado.

Artículo 38: No podrán ser elegidos concejales:

1. Los que no puedan ser electores.

2. Los que estuvieren interesados directa o indirectamente en cualquier contrato oneroso con el 
Municipio, como obligado principal o fiador.

3. Los inhabilitados para el desempeño de cargos públicos.

4. Los que ejerzan otro cargo electivo de cualquier naturaleza, con excepción del de 
convencional constituyente.

5. Los deudores morosos al fisco municipal, provincial o nacional, con sentencia firme;

6. Los incapacitados declarados judicialmente.

7. Los fallidos y concursados culposos o fraudulentos, mientras no hayan sido rehabilitados.

Artículo 39: Todo miembro del Concejo Deliberante al que sobrevenga alguna inhabilidad de 
las fijadas en el artículo anterior, será separado del cargo, bastando la solicitud de cualquier 
ciudadano para efectuar tal declaración, la que será corroborada por la Comisión de Poderes del 
Concejo Deliberante, que elevará a éste su despacho para la resolución definitiva.

Artículo 40: El período de sesiones ordinarias dará inicio el día quince (15) de febrero de cada 
año, si éste fuere inhábil, el día hábil inmediatamente siguiente, y concluirá el día veinte (20) de 
diciembre, o el siguiente hábil.

Artículo 41: Los concejales percibirán una remuneración básica establecida por ordenanza, 
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cuyo monto máximo no podrá superar el sesenta y cinco por ciento (65%) de la remuneración 
básica establecida para el Intendente, más los adicionales que correspondan. El Presidente del 
Concejo Deliberante percibirá una remuneración básica establecida por ordenanza, cuyo monto 
máximo no podrá superar el ochenta por ciento (80%) de la remuneración básica del Intendente, 
más los adicionales que correspondan. Este artículo no puede modificarse por el sistema de 
enmienda.

Artículo 42: El Concejo Deliberante, en su primera sesión, nombrará las autoridades del 
Cuerpo, las que se renovarán de acuerdo al Reglamento.

Artículo 43: El Presidente del Concejo Deliberante será el reemplazante natural del Intendente, 
en caso de ausencia temporaria.

Artículo 44: El Concejo Deliberante podrá corregir, suspender o excluir de su seno a cualquiera 
de sus miembros por el voto de los dos tercios (2/3) del Cuerpo por indignidad o inconducta en 
el desempeño de sus funciones y removerlos por inhabilidad física o moral sobreviniente 
después de su incorporación. Podrá resolver por simple mayoría sobre la renuncia que hicieren 
de sus cargos. En todo cuanto no sea incompatible serán de aplicación las normas que rigen el 
juicio político.

Artículo 45: Son atribuciones del Concejo Deliberante:

1. Sancionar ordenanzas, declaraciones, comunicaciones o resoluciones de competencia 
municipal.

2. Elegir a sus autoridades y ejercer las funciones administrativas dentro de su ámbito, nombrar, 
promover y remover a su personal.

3. Nombrar y remover al Secretario Legislativo y al Secretario Administrativo.

4. Dictar su Reglamento Interno, garantizando el debido funcionamiento del Cuerpo y la 
participación ciudadana, estableciendo el carácter de las sesiones, asegurando la asistencia de 
los concejales y el sistema de asunción de vacancias temporales, entre otros aspectos.

5. Designar una comisión durante el receso deliberativo respetando la proporcionalidad de los 
bloques políticos para la atención de sus atribuciones.

6. Fijar su propio presupuesto.

7. Tomar juramento a sus miembros, al Intendente y demás funcionarios según lo establezcan 
esta Carta Orgánica y las ordenanzas.

8. Aceptar la renuncia y autorizar las licencias del Intendente cuando se extiendan por más de 
cinco (5) días hábiles.

9. Fijar la remuneración del Intendente Municipal y demás funcionarios, según lo prescripto en 
esta Carta Orgánica.

10. Aprobar el Régimen de Empleo Público Municipal, el escalafón y los conceptos que 
integran el régimen de remuneraciones de los empleados municipales.
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11. Prestar acuerdos para las designaciones y remociones que esta Carta Orgánica determine.

12. Nombrar de su seno comisiones de investigación, al sólo efecto del cumplimiento de sus 
fines, las que deben respetar los derechos y garantías personales y la competencia del poder 
judicial. En todos los casos tendrán que expedirse en cuanto al resultado de lo investigado.

13. Convocar a elecciones en caso que el Intendente Municipal no lo hiciere en tiempo y forma.

14. Pedir informes al Departamento Ejecutivo, los que podrán ser solicitados por el Cuerpo, por 
los bloques partidarios o por los concejales en forma individual.

15. Convocar al Intendente Municipal, a los funcionarios políticos del gabinete y demás 
funcionarios para que concurran al recinto del Concejo Deliberante, o al de comisiones según 
corresponda, con el objeto de suministrar informes.

16. Promover y efectuar el juzgamiento político a las autoridades y funcionarios.

17. Autorizar al Intendente Municipal a efectuar adquisiciones y a enajenar bienes del dominio 
privado municipal o la constitución de gravámenes sobre ellos.

18. Autorizar al Intendente Municipal a efectuar concesiones de uso de los bienes del dominio 
público municipal.

19. Desafectar los bienes del dominio público municipal.

20. Aceptar o rechazar donaciones o legados hechos a la Municipalidad.

21. Establecer límites y restricciones al dominio y calificar los casos de expropiación por 
utilidad pública.

22. Reglamentar la prestación del servicio de transporte de pasajeros y carga; tránsito urbano y 
suburbano; publicidad y ornato en los espacios y vía públicos; tenencia responsable de 
animales; saneamiento, uso del suelo, subsuelo y espacio aéreo cuando correspondiere.

23. Sancionar, a iniciativa del Intendente Municipal, el presupuesto de gastos y cálculo de 
recursos y sus rectificaciones, de conformidad a lo dispuesto en esta Carta Orgánica.

24. Aprobar o desaprobar la Cuenta Anual del Ejercicio.

25. Conceder excepciones tributarias y condonar deudas, recargos, multas y sanciones a 
personas físicas, carentes de recursos, o jurídicas y organizaciones civiles sin fines de lucro, con 
los dos tercios (2/3) de sus miembros.

26. Sancionar las ordenanzas de contabilidad, contrataciones, obras y servicios públicos y las 
que regulen el régimen jurídico de los organismos descentralizados, autárquicos y sociedades 
de gestión mixta, pública y privada.

27. Aprobar o rechazar los pliegos de bases y condiciones de las licitaciones para concesiones 
de servicios públicos y de obras públicas.

Boletín Oficial Municipal Nº 382 -  ORD. 2151/96  -  26 de Noviembre de 2010 



SAN MARTIN DE LOS ANDES. ZONA NO NUCLEAR, A FAVOR DE LA VIDA. 17

28. Fijar las tarifas de los servicios públicos.

29. Autorizar la contratación de empréstitos con los dos tercios (2/3) de sus miembros.

30. Ratificar o rechazar los convenios celebrados por el Intendente Municipal con organismos 
internacionales, nacionales, regionales, provinciales, municipales o comunales, públicos o 
privados.

31. Dictar normas y reglamentaciones sobre la prevención de factores de riesgo, ruidos 
molestos, contaminación, seguridad ciudadana y funcionamiento de la defensa civil, y toda otra 
norma de poder de policía municipal.

32. Reglamentar las condiciones de elección, funcionamiento, competencias y reconocimiento 
municipal a las Juntas Vecinales.

33. Dictar los siguientes códigos: tributario municipal y tarifaria anual; electoral municipal; de 
procedimiento administrativo; municipal administrativo de faltas; de administración 
financiera; de ética para la función pública; del ambiente; de edificación y desarrollo urbano 
territorial; de tránsito; de bromatología y zoonosis y todo otro código referido a las materias de 
competencia municipal.

34. Proponer la terna para designar al Juez de Paz.

35. Disponer la realización de censos de población y otros relevamientos de carácter 
socioeconómico.

36. Disponer la edición actualizada del Digesto Municipal que recopile las ordenanzas 
vigentes.

37. Aprobar la creación de entidades financieras municipales con el voto de los dos tercios (2/3) 
de sus miembros.

38. Sancionar todas las ordenanzas que sean necesarias para poner en ejercicio las atribuciones 
inherentes a la competencia municipal y que no hayan sido expresamente conferidas a otros 
organismos establecidos por esta Carta Orgánica.

Artículo 46: El Concejo Deliberante deberá formar, como mínimo, tantas comisiones como 
Secretarías tenga el Departamento Ejecutivo.

Artículo 47: Los concejales no incurrirán en responsabilidad por las opiniones que manifiesten 
en el desempeño de sus funciones, no pudiendo autoridad alguna reconvenirlos ni procesarlos 
en ningún tiempo por tales causas.

SECCIÓN II: FORMACIÓN Y SANCIÓN DE LAS ORDENANZAS

Artículo 48: Las ordenanzas tienen origen en el Concejo Deliberante y los proyectos de 
ordenanza podrán ser presentados por los miembros del Concejo Deliberante, el Departamento 
Ejecutivo, Organizaciones Intermedias, ciudadanos por sí o por Iniciativa Ciudadana, y el 
Defensor del Pueblo y del Ambiente.
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Artículo 49: Las ordenanzas son disposiciones con virtualidad de ley, las que son obligatorias
después de su publicación en el Boletín Oficial Municipal, desde el día en que en ellas se 
determine. Si no designan tiempo, son obligatorias cinco (5) días después de su publicación.

Artículo 50: Las ordenanzas serán registradas y protocolizadas en un archivo especial. Llevar el
mismo será obligación del Concejo Deliberante y será transmitido en cada cambio de 
autoridades mediante el acta correspondiente.

Artículo 51: Toda ordenanza, resolución o reglamento contrario a la Constitución Nacional, la 
Constitución Provincial o a esta Carta Orgánica será de ningún valor pudiendo decretarse su 
caducidad en todo o en parte.

Artículo 52: Los proyectos de ordenanza deberán ser tratados obligatoriamente y tendrán 
despacho para su tratamiento en sesión dentro del período legislativo en el cual fueran 
presentados. En caso de obrar razones fundadas este plazo podrá ser prorrogado por el voto de la
mayoría absoluta de los miembros del Concejo. De no obtener dictamen en comisión en el plazo 
previsto, el proyecto deberá ser tratado sobre tablas antes del cierre de sesiones ordinarias 
correspondientes al período legislativo respectivo.

Artículo 53: Se considera aprobado un proyecto de ordenanza con el voto de la mayoría de los 
miembros presentes, salvo cuando esta Carta Orgánica prevea mayorías especiales. En caso de 
empate el presidente de la sesión tiene doble voto.

Artículo 54: Sancionado el proyecto de ordenanza por el Concejo Deliberante, pasa al 
Departamento Ejecutivo para su promulgación y publicación. Se considera aprobado todo 
proyecto no vetado en el plazo de diez (10) días hábiles. Las ordenanzas deberán ser publicadas 
en el Boletín Oficial Municipal dentro de los quince (15) días hábiles desde su promulgación. 
En caso de incumplimiento el Presidente del Concejo Deliberante ordenará la inmediata 
publicación.

Artículo 55: Vetado en todo o en parte un proyecto de ordenanza por el Departamento Ejecutivo, 
vuelve con sus observaciones al Concejo Deliberante el que lo discutirá nuevamente. Si insiste 
en el proyecto original con la mayoría de dos tercios (2/3) de votos de sus miembros resulta 
sancionado; el proyecto es ordenanza y pasa al Departamento Ejecutivo para su promulgación. 
Si no se alcanzara la mayoría indicada, el proyecto no podrá repetirse en las sesiones del año 
legislativo en que se trate. Vetado en parte un proyecto de ordenanza por el Departamento 
Ejecutivo, éste sólo puede promulgar la parte no vetada si ella tuviere autonomía normativa y no 
afectare la unidad del proyecto.

Artículo 56: Ningún proyecto de ordenanza rechazado totalmente por el Concejo podrá 
repetirse en la sesiones de ese año.

Artículo 57: En cualquier período de sesiones, el Departamento Ejecutivo podrá enviar al 
Concejo Deliberante proyectos con pedido de urgente tratamiento los que deberán ser 
considerados en sesión dentro de los treinta (30) días corridos de la recepción por el Cuerpo. La 
solicitud de tratamiento urgente puede ser hecha aún después de la remisión del proyecto y en 
cualquier etapa de su trámite. El Concejo Deliberante, con excepción del proyecto de ordenanza 
de Presupuesto, puede dejar sin efecto el procedimiento de urgencia con el voto de los dos 
tercios (2/3) de sus miembros, dando aplicación al tratamiento ordinario del proyecto.
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Artículo 58: Requerirán, para ser aprobadas, el voto de los dos tercios (2/3) de los miembros del 
Concejo Deliberante, las ordenanzas que importen:

1. Transmisión, otorgamiento y constitución de derechos reales sobre bienes inmuebles o 
muebles registrables o su enajenación.

2. Comprometer en árbitros.

3. Otorgar el uso de los bienes públicos del Municipio a personas físicas o jurídicas.

4. Creación de entidades descentralizadas, empresas de economía mixta, municipalización y 
otorgamiento de concesiones.

5. Someterse a arbitrajes.

6. Convocar a reforma de esta Carta Orgánica.

7. Convocar a referéndum por iniciativa del Cuerpo.

8. En los demás casos que indique esta Carta Orgánica.

Artículo 59: Se requerirá Audiencia Pública para la aprobación de los proyectos de ordenanza 
que dispongan:

1. Aprobación de pliegos de bases y condiciones para privatización y concesión de servicios 
públicos.

2. Municipalización de servicios públicos.

3. Aprobación de creación o integración de entes de gestión mixta, pública y privada.

4. Aprobación y modificación de normas ambientales y urbanísticas.

5. Desafectación de espacios de dominio público municipal, salvo en los casos de 
regularización dominial.

6. Donación de inmuebles a terceros.

7. Otorgamiento de uso continuado y exclusivo de bienes de dominio municipal a particulares.

Artículo 60: En la sanción de las ordenanzas, se usará la siguiente fórmula

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN MARTIN DE LOS 
ANDES SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA.

Artículo 61: El Concejo Deliberante podrá emitir Resoluciones que tengan por objeto el 
rechazo de solicitudes particulares, así como en los demás casos que establezca el Reglamento 
Interno.
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CAPÍTULO II: DEPARTAMENTO EJECUTIVO

SECCIÓN I: DEL INTENDENTE MUNICIPAL

Artículo 62: El Departamento Ejecutivo está a cargo de una persona con el título de Intendente 
Municipal, elegido directamente por simple pluralidad de sufragios.

Artículo 63: El Intendente Municipal dura cuatro (4) años en el ejercicio de su función y podrá 
ser reelegido una sola vez en forma consecutiva, debiendo aguardar un período constitucional 
para postularse nuevamente.

Artículo 64: Para ser Intendente Municipal se requiere ser argentino, mayor de veinticinco (25)
años de edad, estar inscripto en el padrón electoral, tener una residencia continua e inmediata 
anterior a su elección de cinco (5) años en el Municipio y ser contribuyente municipal.

Artículo 65: El cargo de Intendente Municipal es incompatible con:

1. El de funcionario o empleado público de la Nación, de la Provincia o de otras provincias o de 
las municipalidades, con excepción de cargos docentes y de las comisiones honorarias 
eventuales.

2. Todo otro cargo de carácter electivo nacional, provincial, municipal o de otra provincia, con 
excepción del de convencional constituyente.

3. El de director, administrador, gerente, propietario o mandatario por sí o por asociado de 
empresas privadas que en cualquier forma contraten con el Gobierno nacional, provincial o 
municipal, o la prestación de servicios profesionales de las mismas empresas.

Artículo 66: Al tomar posesión del cargo, el Intendente prestará juramento de desempeñarlo 
conforme a esta Carta Orgánica, ante el Concejo Deliberante reunido en sesión especial, y en 
ese acto presentará declaración jurada patrimonial de bienes y deudas.

Artículo 67: En caso de muerte, incapacidad, renuncia o destitución del Intendente Municipal, 
si faltara menos de un (1) año para finalizar su mandato, será reemplazado por el Presidente del 
Concejo Deliberante. Si este no aceptare, se elegirá al reemplazante de entre sus miembros, 
quien será sustituido inmediatamente por el suplente que corresponda. En caso de faltar más de 
un (1) año para la expiración del mandato, asumirá el Presidente del Concejo Deliberante, quien 
convocará a elecciones para Intendente Municipal, la que deberá realizarse en un plazo no 
mayor de noventa (90) días corridos. El mandato durará hasta completar el período.

Artículo 68: La remuneración básica del Intendente se fija por ordenanza, la que en ningún caso 
podrá ser inferior a la máxima categoría del escalafón administrativo,
incrementada en un doscientos por ciento (200%), con más los adicionales que correspondan.
La misma no puede ser alterada, salvo que se establezcan modificaciones de carácter general 
para la administración pública. No puede percibir otro emolumento de la Nación, Provincia y 
Municipio, ni tener otro empleo u ocupación, salvo jubilación o pensión. La ordenanza 
reglamentaria podrá prever una partida mensual para gastos de representación con rendición de 
cuentas. La remuneración y la partida que se asigne para gastos de representación no podrán ser 
unificadas. Las remuneraciones de las autoridades del Municipio y sus trabajadores no pueden
superar en ningún caso la del Intendente. Este artículo no puede modificarse por el sistema de 
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enmienda.

Artículo 69: Todos los actos del Intendente deberán ser refrendados por los secretarios de las 
áreas que correspondan, sin lo cual carecerán de validez.

Artículo 70: Los actos del Intendente se celebran mediante el dictado de Decretos.

Artículo 71: El Intendente, bajo pena de nulidad, no podrá emitir decretos sobre materias 
reservadas al Concejo Deliberante. Sólo cuando razones de urgencia o extrema necesidad 
hicieren imposible seguir los trámites ordinarios previstos en esta Carta Orgánica para el 
dictado de ordenanzas, el Intendente podrá dictar decretos sobre temas de competencia del 
Concejo Deliberante ad referéndum del mismo. Dentro de los diez (10) días de su dictado, el 
Departamento Ejecutivo remitirá el decreto al Concejo Deliberante, el cual deberá ratificarlo o 
rechazarlo dentro de los treinta (30) días de ingresado. Una ordenanza sancionada con la 
mayoría absoluta de los miembros del Concejo Deliberante reglamentará su ejercicio.

Artículo 72: Son deberes y atribuciones del Intendente Municipal:

1. Representar al Municipio, ejercer su gobierno y administrar los intereses locales fomentando 
y dirigiendo políticas orientadas al bien común.

2. Promulgar, publicar, ejecutar las ordenanzas y reglamentarlas, dentro del plazo que en ellas 
se determine, sin alterar su espíritu.

3. Ejercer el derecho de veto total o parcial y de promulgación de ordenanzas en la forma 
prevista en esta Carta Orgánica.

4. Presentar proyectos de ordenanza, proponer la modificación o derogación de las existentes, 
pudiendo solicitar su tratamiento urgente.

5. Responder por sí o por intermedio de sus Secretarios, en forma oral o escrita, los informes 
solicitados por el Concejo Deliberante.

6. Concurrir a las sesiones cuando sea convocado a tal fin o por propia determinación, pudiendo 
tomar parte en los debates pero sin derecho a voto.

7. Informar al Concejo Deliberante en la primera sesión ordinaria de cada año, sobre la 
ejecución del presupuesto del ejercicio anterior, el estado de las cuentas públicas y de los planes 
de gobierno para el ejercicio en curso.

8. Solicitar la prórroga de las sesiones del Concejo Deliberante y convocar a sesiones 
extraordinarias o especiales cuando razones de interés público así lo exijan.
9. Convocar a elecciones.

10. Contraer empréstitos de acuerdo a las prescripciones establecidas en la presente Carta 
Orgánica y ordenanzas que se dicten en consecuencia.

11. Concluir y firmar convenios y acuerdos interjurisdiccionales con entes públicos o privados 
nacionales, provinciales, municipales y extranjeros y con organismos internacionales, así como 
aquellos conducentes a formar regiones con municipios y provincias, con la aprobación del 
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Concejo Deliberante.

12. Nombrar, promover y remover a los funcionarios y personal de la administración a su cargo, 
conforme al procedimiento de esta Carta Orgánica, las ordenanzas que en su consecuencia se 
dicten y al régimen de empleo público municipal.

13. Dirigir la función administrativa tendiente a satisfacer las necesidades de la comunidad con 
eficiencia, economicidad y oportunidad.

14. Presidir el Consejo de Planificación Estratégica.

15. Organizar la administración municipal y delegar, en forma expresa y limitada, determinadas 
funciones administrativas.

16. Organizar el Catastro, Archivo Municipal y velar por la conservación de documentos y 
expedientes.

17. Publicar el Boletín Oficial Municipal y llevar un protocolo de ordenanzas, decretos, 
resoluciones y convenios.

18. Asegurar la preservación de los recursos documentales del Municipio como herramientas de 
respaldo de la función, gestión de gobierno y administración.

19. Administrar los bienes municipales.

20. Presentar al Concejo Deliberante el proyecto de Presupuesto de Gastos y Cálculo de 
Recursos para el ejercicio siguiente y la adecuación anual de las alícuotas respectivas antes del 
día 30 de septiembre de cada año.

21. Celebrar contratos o convenios de acuerdo con las autorizaciones generales o particulares 
expedidas por el Concejo Deliberante.

22. Remitir al Concejo Deliberante la Cuenta Anual del Ejercicio antes del 30 de abril.

23. Recaudar los tributos y rentas y expedir órdenes de pago.

24. Ejecutar y fiscalizar el plan de obras y prestar servicios públicos por administración o a 
través de terceros.

25. Velar por la aplicación de las restricciones y servidumbres públicas al dominio privado que 
autoricen las leyes y ordenanzas.

26. Elaborar y remitir al Concejo Deliberante, antes del día 30 de septiembre del año
anterior a su vigencia, el Plan de Contingencia para la Protección Civil, para su
aprobación, giro a las instituciones y particulares involucrados, y posterior publicación.
27. Formular las bases y condiciones de las licitaciones; y aprobar o desechar las
propuestas conforme a la normativa vigente.
28. Ejercer el poder de policía con sujeción a los principios de legalidad, igualdad,
razonabilidad y respeto a la libertad e intimidad de las personas, de conformidad a lo
dispuesto en esta Carta Orgánica y las ordenanzas que en su consecuencia se dicten.
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29. Realizar a la finalización del mandato una nómina completa de los recursos humanos y
patrimoniales con que cuenta el Municipio, incluyendo todo proyecto o planificación en
ejecución o pendiente de realización.

30. Ejercer las demás facultades otorgadas por la presente Carta Orgánica, las ordenanzas
que al efecto se dicten y que hacen a las funciones ejecutivas de gestión municipal.

Artículo 73: El Intendente, al igual que sus secretarios, subsecretarios o directores, deberá
concurrir ante el Concejo Deliberante a dar explicaciones de su accionar y gestiones, las veces 
que le sea requerido.

Artículo 74: El lntendente Municipal podrá indultar o conmutar, por vía de excepción
debidamente justificada, las multas y/o penas aplicadas por la Justicia Administrativa
Municipal de Faltas.

SECCIÓN II: DE LAS SECRETARÍAS

Artículo 75: El Departamento Ejecutivo contará como mínimo con las siguientes Secretarías:
1. Gobierno
2. Economía y Hacienda
3. Obras y Servicios Públicos
4. Planificación, Ambiente y Desarrollo Sustentable
5. Turismo
6. Desarrollo Humano
7. Cultura y Educación
Artículo 76: Las áreas indicadas en el artículo anterior deberán ser atendidas separadamente y
no podrán agruparse en una sola persona o Secretaría.
Artículo 77: Las funciones de las diferentes Secretarías municipales, así como la estructura
orgánica del Municipio, serán fijadas por ordenanza a propuesta del Intendente. El mismo 
procedimiento se aplicará para la creación de nuevas Secretarías o desdoblamiento de las 
existentes.
Artículo 78: Cada Secretaría elevará anualmente al Intendente su proyecto de trabajo para
cumplimentar en el año siguiente de gestión.

SECCIÓN III: DE LA PROCURACIÓN GENERAL MUNICIPAL

Artículo 79: La Procuración General Municipal ejerce la representación y la defensa en juicio 
del Municipio; asesora al Intendente y a sus secretarios; dictamina sobre la legalidad de los 
actos administrativos y en todo asunto sobre enajenación, permuta, donación, arrendamiento y 
concesión de bienes de dominio municipal; e instruye los sumarios e investigaciones 
administrativas, sin perjuicio de otras atribuciones que puedan serle conferidas por el Concejo 
Deliberante.
Se integra con el Procurador General Municipal y demás funcionarios que la ordenanza
determine.
El Procurador es designado por el Intendente Municipal con acuerdo del Concejo Deliberante 
con la mayoría absoluta de sus miembros y podrá ser removido por el Intendente.
Percibirá una remuneración básica establecida por ordenanza, cuyo monto máximo no podrá 
superar el cincuenta por ciento (50%) de la remuneración básica establecida para el Intendente, 
más los adicionales que correspondan.
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El Concejo Deliberante sancionará la ordenanza reglamentaria que determine su estructura y 
funcionamiento.

TÍTULO V
RÉGIMEN PATRIMONIAL Y FINANCIERO
CAPÍTULO I: PATRIMONIO MUNICIPAL

Artículo 80: El patrimonio municipal comprende:
1. La totalidad de bienes inmuebles, muebles, semovientes, créditos, títulos, derechos y 
acciones adquiridos o financiados con recursos propios; los ingresos provenientes de las 
tributaciones, de las multas, intereses, derechos de uso y rendimientos de inversiones o 
explotaciones, de entidades descentralizadas y de empresas de economía mixta, de los importes 
participados en imposiciones fiscales provinciales y nacionales; las subvenciones, los subsidios 
y asignaciones especiales; las donaciones y legados aceptados por el Municipio; el producto de 
los comisos y remates así como de la contratación de empréstitos.

2. Los bienes públicos, tales como: calles, veredas, paseos, parques, plazas, caminos vecinales, 
canales, puentes, cementerios y todo otro bien y obra pública en general; todo bien que 
provenga de algún legado o donación y se halle sujeto a la condición o cargo de ser destinado a 
los fines mencionados, y los demás que se le transfieran en lo sucesivo, por leyes especiales para 
dichos fines.

3. La tierra fiscal situada dentro de los límites territoriales del Municipio que no estuviese
reservada por la Provincia o la Nación para fines determinados y que no fuera de propiedad 
particular. 

4. El producido de la venta o disposición de cosas perdidas o abandonadas dentro del territorio 
de propiedad municipal, como consecuencia de la aplicación de las leyes vigentes.

5. Los hallazgos paleontológicos, arqueológicos, históricos y otros de interés científico o
cultural, que se produzcan dentro de sus límites.

6. Todos los demás bienes que adquiera la Municipalidad en su carácter de sujeto de una 
relación jurídico-privada.

Artículo 81: Son bienes del dominio privado municipal todos aquellos que posea o adquiera el
Municipio y que no están afectados en forma específica a la prestación de un fin público
pero sí a necesidades operativas o contingentes para el cumplimiento del mismo.

Artículo 82: Los particulares tienen el uso y goce de los bienes públicos municipales que fueran
destinados a utilidad, esparcimiento, educación, comodidad general y preservación de
la calidad de vida, con sujeción a las disposiciones reglamentarias pertinentes.

Artículo 83: Los bienes de dominio público municipal, por estar destinados al uso y utilidad
general, son inenajenables, inembargables ó imprescriptibles y están fuera del comercio.

Artículo 84: La desafectación de un bien de dominio público requiere ordenanza sancionada 
con la aprobación de las dos terceras (2/3) partes de los miembros del Concejo Deliberante.
Artículo 85: Los ingresos provenientes de la tributación municipal, los importes de la renta,
intereses o rendimiento de inversiones o explotaciones realizadas por el Municipio, son
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inembargables.

Artículo 86: Será nula toda disposición del patrimonio municipal que no se ajuste a los 
principios establecidos en la presente Carta Orgánica y a las normas reglamentarias que a tal
efecto se dicten.

CAPÍTULO II: RECURSOS MUNICIPALES

Artículo 87: Son recursos propios del Municipio, además de los explícitamente enunciados en 
la Constitución Provincial:

1. Los percibidos en ejercicio de la facultad tributaria que le es propia: impuestos, tasas, 
derechos, aranceles, contribuciones, patentes, multas, derechos de uso y demás gravámenes 
que, en forma equitativa, proporcional y progresiva, imponga a la población.

2. Los obtenidos por el producido de su actividad económica, operaciones de créditos y toda 
forma de disposición de sus bienes públicos y privados.

3. Todos los demás que sean recibidos de la Nación, de la Provincia, de aportes especiales y/o 
provenientes de acuerdos o convenios, y que no sean reintegrables.

Artículo 88: La percepción de contribuciones y gravámenes municipales, sean estos transitorios 
o permanentes, es legitima en virtud de la satisfacción de los objetivos sociales que con ellos se 
procura.

Artículo 89: El Municipio podrá gravar las actividades relacionadas con el turismo y afines, los
juegos de azar y, en general, todas las actividades lucrativas que se desarrollen dentro de sus 
límites, en virtud de las facultades constitucionales que le son propias.

Artículo 90: El Municipio, mediante ordenanza, podrá acordar con el Gobierno Provincial
convenios que establezcan, modifiquen, inviertan o anulen el régimen de coparticipación, 
cuando de ello resulte un beneficio para la comunidad.

Artículo 91: Los ingresos que se perciben en concepto de utilidades provenientes de la 
explotación de hidrocarburos u otros recursos coparticipables de similar naturaleza, deberán 
emplearse en desarrollo e infraestructura para beneficio permanente de la comunidad, estando 
vedada su aplicación a gastos corrientes.

CAPÍTULO III: REGIMEN CONTABLE, DE ADMINISTRACIÓN Y PRESUPUESTO

Artículo 92: El régimen de contabilidad de la Municipalidad será dictado a través de ordenanzas 
y estará destinado a regir los actos de administración y gestión del patrimonio municipal, la 
determinación de su composición y el registro de sus variaciones, debiendo reflejar claramente 
el movimiento y evolución económica y financiera de la Municipalidad.

Artículo 93: Se establece el carácter participativo del Presupuesto, debiendo fijarse por 
ordenanza los procedimientos de consulta sobre las prioridades de asignación de recursos. El 
presupuesto de gastos y cálculo de recursos deberá estar estructurado de acuerdo a las siguientes 
categorías programáticas: programa, proyecto, obra y actividad; de modo tal que permita 
evaluar el cumplimiento de los objetivos de las distintas áreas municipales, así como facilitar el 
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control de gestión, teniendo especialmente en cuenta los principios de publicidad y 
anticipación.

Artículo 94: En el Presupuesto se establecerán claramente las autorizaciones de gastos, tanto
en su concepto como en su monto, efectuando asimismo, el cálculo de los recursos provenientes 
de las distintas fuentes de ingreso.

Artículo 95: El proyecto de ordenanza de Presupuesto y cálculo de gastos y recursos del 
ejercicio siguiente, será presentado exclusivamente por el Departamento Ejecutivo y deberá ser
enviado al Concejo Deliberante antes del 30 de septiembre de cada año. Seguirá el 
procedimiento ordinario de formación y sanción de ordenanzas previsto en la Sección II del 
Capítulo I del Título IV.

Artículo 96: El Concejo Deliberante podrá disponer o autorizar la ejecución de gastos no 
previstos en el presupuesto, debiendo arbitrar la creación de los recursos correspondientes para 
su atención, siendo nula toda ordenanza que así no lo disponga.

Artículo 97: El régimen de contrataciones de la Municipalidad estará sujeto a las ordenanzas 
que el Concejo Deliberante sancione a tal efecto, las que deberán tener en cuenta los principios 
de selección objetiva, publicidad y concurrencia, tomando como principio básico la licitación 
pública.

Artículo 98: El Concejo Deliberante podrá autorizar contrataciones directas, por vía de 
excepción, cuando razones de urgencia o conveniencia así lo aconsejen, necesitando para ello la
aprobación de los dos tercios (2/3) de sus miembros.

Artículo 99: Todas las inversiones y gastos en general que realice el Municipio deberán estar
destinados al servicio de la comunidad, orientados al desarrollo económico de esta y al logro de 
la justicia social.

Artículo 100: Todas las decisiones que impliquen erogaciones y no tuvieran imputación 
presupuestaria traerán aparejada la correspondiente responsabilidad administrativa de quien lo 
hubiere dispuesto, ejecutado o intervenido, conforme lo prescripto en el Título VIII de esta 
Carta Orgánica.

Artículo 101: Son organismos necesarios del Departamento Ejecutivo, sin perjuicio de los que,
por ordenanza, establezca el Concejo Deliberante, la Contaduría y la Tesorería municipal, no 
pudiendo esta última efectuar pagos sin la previa intervención de la primera.

Artículo 102: Para ocupar el cargo de Contador Municipal se requerirá el título de Contador
Público, Licenciado en Economía, Licenciado en Administración de Empresas, Doctor en 
Ciencias Económicas, o título equivalente.

Artículo 103: Los fondos y activos de la Tesorería Municipal serán depositados 
preferentemente en el banco de la Provincia del Neuquén pudiendo el Poder Ejecutivo, por 
razones fundadas, autorizar operaciones con otras entidades bancarias con sucursal en la 
ciudad, debiendo hacerlo en el Banco Municipal de San Martín de los Andes si este se creara.

Artículo 104: La venta, permuta o donación de bienes municipales, requerirá autorización 
delConcejo Deliberante, conforme lo establecido en el artículo 58 inciso 1. Asimismo, para la 
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compra de inmuebles o muebles registrables, se requerirá autorización del Concejo 
Deliberante, por simple mayoría.

Artículo 105: Cuando se trate de transmitir, arrendar, conferir derechos de uso y ocupación o
gravar bienes inmuebles municipales, la autorización deberá ser aprobada por los dos tercios 
(2/3) de los miembros del Concejo Deliberante.

Artículo 106: Toda venta de bienes muebles e inmuebles de propiedad municipal se efectuará
mediante remate o licitación pública.

Artículo 107: La venta de frutos y productos de la Municipalidad será reglamentada mediante
ordenanza.

Artículo 108: El Municipio podrá vender tierras de su dominio privado, en forma directa y a 
precios de fomento, en los siguientes casos:

1. A entidades sin fines de lucro, constituidas con domicilio dentro de los límites del Municipio, 
para ser destinadas exclusivamente a la construcción de viviendas o instalaciones de servicios 
sociales para sus asociados.

2. A empresas que se encuentren radicadas, o en trámite de radicación, dentro de los límites del 
Municipio, para ser destinadas exclusivamente a la construcción de viviendas o servicios 
sociales, en beneficio de sus empleados y obreros.

3. A vecinos argentinos de escasos recursos, para ser destinados a la vivienda propia, única y de 
ocupación permanente del solicitante y su núcleo familiar, con excepción de los asentamientos 
ilegales producidos a partir de la sanción de esta Carta Orgánica. El Concejo Deliberante 
reglamentará el procedimiento así como las condiciones de cumplimiento de los pagos y 
terminación de las obras, para el otorgamiento de los respectivos títulos de propiedad.

Artículo 109: Mediante ordenanza podrán establecerse regímenes especiales de venta de tierras
municipales, para favorecer la radicación de industrias, servicios o actividades de interés 
común.

CAPÍTULO IV: SERVICIOS PÚBLICOS

Artículo 110: Para las concesiones de servicios públicos se requerirá, además de la licitación
pública, la realización de una audiencia pública previa a su aprobación por dos tercios (2/3) de 
los miembros del Concejo Deliberante. Ninguna concesión se otorgará sin legislación previa 
que permita fiscalizarla, y para poder ser prorrogada deberán observarse las mismas 
disposiciones que para el otorgamiento de las nuevas concesiones. A igualdad de condiciones 
tienen prioridad las empresas locales, provinciales y nacionales, en ese orden. El Municipio 
desalentará toda práctica monopólica o restrictiva en materia de servicios públicos propios o 
impropios, de número cerrado de prestadores o de limitaciones cualitativas innecesarias. La 
cesión a una sola empresa debe ser debidamente fundada, regulada preservando el interés de 
consumidores y usuarios, y expresamente autorizada por los dos tercios (2/3) de los miembros 
del Concejo Deliberante. La concesión solo puede ser propuesta adjuntando estudios 
económicos, financieros y de eficacia que demuestren las razones y conveniencia de optar por 
la administración y explotación del servicio en forma privada, en comparación con la prestación 
municipal.
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TÍTULO VI
JUSTICIA ADMINISTRATIVA MUNICIPAL DE FALTAS
CAPÍTULO I: JUSTICIA ADMINISTRATIVA MUNICIPAL DE FALTAS

Artículo 111: La Justicia Administrativa Municipal de Faltas estará a cargo de uno o más Jueces
Administrativos Municipales según determine el Concejo Deliberante. Cada juez será asistido 
por un Secretario Letrado. El Concejo Deliberante reglamentará su estructura, atribuciones, 
deberes y procedimiento.

Artículo 112: Para ser Juez Administrativo de Faltas se requiere ser argentino, poseer título de
abogado con un mínimo de cinco (5) años de ejercicio de la profesión o desempeño de cargo 
judicial, tener domicilio y residencia dentro del ejido municipal.

Artículo 113: Percibirá una remuneración básica establecida por ordenanza, cuyo monto
máximo no podrá superar el cincuenta por ciento (50%) de la remuneración básica establecida 
para el Intendente, más los adicionales que correspondan.

Artículo 114: El Juez Administrativo de Faltas tendrá las inhabilidades e incompatibilidades 
que correspondan al Intendente y concejales, con excepción del ejercicio de la docencia y de las 
comisiones honorarias eventuales. Su función es incompatible con el ejercicio de la profesión.

Artículo 115: El Juez Administrativo de Faltas será designado mediante concurso público de
oposición y antecedentes por el Departamento Ejecutivo con acuerdo del Concejo Deliberante 
con el voto de la mayoría absoluta de sus miembros. Por ordenanza se reglamentará el 
procedimiento del concurso garantizando los principios de objetividad, transparencia y 
publicidad. Dura seis (6) años en sus funciones, pudiendo concursar indefinidamente para 
cubrir el cargo. Durante el período mencionado no podrá ser removido o suspendido en sus 
funciones sino mediante juicio político.

Artículo 116: Son causales de juicio político, además de las previstas en el artículo 137, las 
siguientes:
1. desconocimiento inexcusable del Derecho;
2. morosidad en la resolución de causas a su cargo.

Artículo 117: Corresponde al Juez Administrativo de Faltas el juzgamiento de faltas y 
contravenciones cometidas a normas municipales dentro del ejido municipal, como así también 
a normas provinciales y nacionales cuya aplicación y control resulte de competencia del 
Municipio de San Martín de los Andes.

Artículo 118: El cargo de Secretario Letrado será cubierto por concurso de oposición y 
antecedentes convocado por la Justicia Administrativa Municipal de Faltas. Se requiere ser 
argentino, poseer título de abogado con un mínimo de un (1) año en el ejercicio de la profesión o 
cargo judicial, y tener domicilio y residencia dentro del ejido municipal. Le son aplicables las 
mismas incompatibilidades e inhabilidades que para ser Juez Administrativo. Dura seis (6) años 
en sus funciones, pudiendo concursar indefinidamente para cubrir el cargo.

Artículo 119: Serán designados un (1) Juez Administrativo y un (1) Secretario Letrado 
suplentes los que deberán cubrir eventuales ausencias o vacancias de los titulares. Se les 
aplicarán las disposiciones del presente Capítulo mientras reemplacen a los titulares.
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TÍTULO VII
ÓRGANOS DE CONTROL
CAPÍTULO I: CONTRALORÍA MUNICIPAL

Artículo 120: La Contraloría Municipal es el órgano encargado del control de gestión del 
gobierno municipal y legalidad de sus actos. Tiene autonomía funcional, dicta su propio 
reglamento interno, nombra y remueve sus empleados.

Artículo 121: Para ser Contralor Municipal se requieren los mismos requisitos que para ser 
concejal y tener título profesional habilitante de Contador Público, Abogado, Licenciado en 
Administración de Empresas, Licenciado en Ciencias Económicas, o equivalente, con cinco (5) 
años de ejercicio en la profesión.

Artículo 122: El Contralor Municipal tendrá las inhabilidades e incompatibilidades que 
correspondan al Intendente y concejales, con excepción del ejercicio de la docencia y de las 
comisiones honorarias eventuales. Su función es incompatible con el ejercicio de la profesión.

Artículo 123: El Contralor Municipal es designado conforme al siguiente procedimiento, según
ordenanza reglamentaria dictada al efecto:1. El Concejo Deliberante convoca a Concurso 
Público de Oposición y Antecedentes garantizando los principios de objetividad, transparencia 
y publicidad.
2. Una comisión conformada por un (1) Concejal de cada bloque político selecciona una terna 
entre los mejores calificados, y la eleva para su aprobación al pleno.
3. El Concejo Deliberante elige a uno de los postulantes con la mayoría absoluta del
total de sus miembros.Dura cuatro (4) años en sus funciones, pudiendo ser reelegido mediante 
el mismo procedimiento. Durante el período mencionado no podrá ser removido o suspendido 
en sus funciones sino mediante juicio político. Son causales de remoción las mismas 
establecidas para el Intendente.

Artículo 124: El Contralor Municipal percibirá una remuneración básica establecida por 
ordenanza, cuyo monto máximo no podrá superar el cincuenta por ciento (50%) de la 
remuneración básica establecida para el Intendente, más los adicionales que correspondan.

Artículo 125: Son atribuciones del Contralor Municipal:
1. Auditar los órganos municipales y las empresas municipales.
2. Dictaminar sobre las órdenes de pago, cuando lo crea necesario.
3. Dictaminar ante el Concejo Deliberante sobre la inversión de renta municipal y su
legalidad.
4. Fiscalizar la marcha y cumplimiento del presupuesto.
5. Dictaminar con carácter previo a toda adquisición o disposición de bienes muebles e
inmuebles que integren el patrimonio municipal.
6. Dictaminar ante el Concejo Deliberante sobre la eficacia y optimización de la gestión 
administrativa.
7. Asesorar a los órganos municipales toda vez que le sea requerido o cuando una ordenanza lo 
establezca. El Contralor podrá declinar esta atribución cuando entienda que excede su 
competencia.

Artículo 126: El Contralor Municipal podrá requerir a cualquier oficina municipal las 
informaciones que estime necesarias para cumplir su cometido, como así también exigir la
presentación de la documentación correspondiente.
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Artículo 127: Las funciones de la Contraloría Municipal se rigen por las disposiciones de la
Constitución Provincial, esta Carta Orgánica, la Ley de Administración Financiera y Control de 
la Provincia en lo pertinente y por las ordenanzas que, en su consecuencia, dicte el Concejo 
Deliberante.

Artículo 128: El Contralor Municipal podrá contratar, con la aprobación de los dos tercios (2/3) 
de los miembros del Concejo Deliberante, una auditoría externa cuando la magnitud de la 
gestión municipal lo requiera o cuando por causas extraordinarias lo considere necesario.

CAPÍTULO II: DEFENSORÍA DEL PUEBLO Y DEL AMBIENTE

Artículo 129: La Defensoría del Pueblo y del Ambiente es un órgano independiente 
conautonomía funcional y autarquía financiera, que no recibe instrucciones de ninguna 
autoridad. Es su misión la defensa, protección y promoción de los derechos humanos y demás
derechos e intereses individuales, colectivos y difusos, tutelados por la Constitución Nacional, 
la Constitución Provincial, esta Carta Orgánica y ordenanzas municipales, frente a los hechos, 
actos u omisiones de competencia municipal. Tiene iniciativa legislativa y legitimación 
procesal. Puede requerir de las autoridades públicas en todos sus niveles la información 
necesaria para el ejercicio de sus funciones sin que pueda oponérsele reserva alguna. Está a 
cargo de un Defensor que podrá ser asistido por uno o más adjuntos. Por ordenanza se 
reglamentarán sus funciones, deberes, atribuciones y procedimiento.

Artículo 130: El Defensor del Pueblo y del Ambiente es designado conforme al siguiente
procedimiento:
1. El Concejo Deliberante convoca a concurso público de postulantes y registro de oposición 
realizado en función de sus antecedentes y calidades ciudadanas.
2. Una Comisión Evaluadora conformada por un Concejal de cada bloque político y tres 
ciudadanos representantes de organizaciones no gubernamentales selecciona una terna y la 
eleva para su designación al pleno.
3. El Concejo Deliberante elige a uno de los ternados con la mayoría absoluta del total de sus 
miembros.Dura seis (6) años en sus funciones pudiendo ser designado en forma consecutiva por
una (1) sola vez, mediante el procedimiento señalado en el párrafo anterior.Durante el período 
mencionado no podrá ser removido o suspendido en sus funciones sino mediante juicio político.
Son causales de remoción las mismas establecidas para el Intendente.

Artículo 131: El Defensor del Pueblo y del Ambiente percibirá una remuneración básica 
establecida por ordenanza, cuyo monto máximo no podrá superar el setenta por ciento (70%) de 
la remuneración básica establecida para el Intendente, más los adicionales que correspondan.

TÍTULO VIII
RESPONSABILIDAD DE AUTORIDADES, FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS 
MUNICIPALES
CAPÍTULO I: NORMAS GENERALES DE RESPONSABILIDAD

Artículo 132: El Intendente Municipal, Concejales, y funcionarios municipales deberán 
efectuar una declaración jurada patrimonial al comienzo de sus funciones y otra al finalizar las
mismas.

Artículo 133: El Intendente Municipal, Concejales, funcionarios y empleados municipales 
responderán en forma individual por todos los actos que importen transgresión a la Constitución 
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Nacional, Constitución Provincial, esta Carta Orgánica, leyes u ordenanzas, como así también 
por los daños y perjuicios que ocasionen al Municipio o particulares. La responsabilidad civil o 
penal, según corresponda, lo será sin perjuicio de la responsabilidad administrativa a que 
hubiere lugar.

Artículo 134: Cualquier ciudadano está facultado para denunciar por delitos, transgresiones o
incumplimiento de sus funciones a las autoridades, funcionarios y empleados ante cualquier 
organismo municipal. En el caso que la autoridad o el funcionario denunciado sea de aquellos 
que están sujetos a juicio político, la denuncia deberá ser remitida para su tratamiento al 
Concejo Deliberante.

Artículo 135: Cuando el Municipio fuere condenado en juicio a pagar daños ocasionados a 
terceros por actos o hechos causados por el obrar ilícito de cualquiera de sus autoridades, 
funcionarios o empleados tendrá acción regresiva contra estos a los efectos del debido 
resarcimiento. La omisión de promoverla importará seria irregularidad.

Artículo 136: La autoridad, funcionario o empleado municipal que resultare condenado por 
delito doloso cometido en el ejercicio de sus funciones en perjuicio de la Administración 
Pública, será exonerado cuando medie sentencia firme, y quedará inhabilitado a perpetuidad 
para ejercer cualquier función dentro de la Administración municipal.

CAPÍTULO II: JUICIO POLÍTICO

Artículo 137: El Intendente Municipal, el Contralor Municipal, el Defensor del Pueblo y del 
Ambiente, el Juez o los Jueces Administrativos de Faltas podrán ser destituidos por juicio 
político que será llevado a cabo por el Concejo Deliberante. Es causal de juicio político 
cualquiera de las siguientes:
1. Sentencia firme por comisión de delitos dolosos.
2. Sentencia firme por comisión de delitos culposos de incidencia funcional en el ejercicio del 
cargo.
3. Mal desempeño de la función.
4. Incumplimiento de los deberes a su cargo.
5. Inhabilidad o incompatibilidad sobreviniente.

Artículo 138: Cada año, al inicio de las sesiones ordinarias, el Concejo Deliberante procederá a
dividir el Cuerpo en dos salas, determinándose por sorteo los miembros que integrarán cada una 
de ellas. La primera sala se denominará sala investigadora; la segunda, sala juzgadora. En caso 
de que por el número impar del cuerpo exista una sala con un concejal de más, éste procederá a 
integrar la sala juzgadora. Cada sala procederá a designar un presidente de su seno.

Artículo 139: Ante denuncia de cualquier concejal o ciudadano, el Concejo Deliberante, en la 
primera sesión luego de conocido los hechos que informa la denuncia, de considerar por el voto 
de mayoría absoluta de sus miembros que hay mérito para declarar abierto el procedimiento de 
juicio político, convocará al denunciado a fin de oírle en sesión especial. A efectos de garantizar 
el derecho de defensa, la convocatoria a esta sesión deberá prever un plazo no menor de cinco 
días hábiles que deberá mediar entre el acto de notificación del interesado y la realización de la 
sesión  especial.

Artículo 140: Luego de escuchado el descargo del denunciado, el Concejo Deliberante, 
resolverá por el voto de los dos tercios (2/3) de sus miembros respecto de llevar adelante el 
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procedimiento, o en su defecto desestimar el mismo. La decisión de proseguir con las 
actuaciones importará la suspensión preventiva de la autoridad o funcionario denunciado 
mientras se sustancia el juicio político.

Artículo 141: Cuando el procedimiento de juicio político tuviere inicio por la denuncia de un
concejal, éste no podrá formar parte de ninguna de las salas constituidas al efecto y deberá ser 
reemplazado por un concejal suplente de su mismo bloque.

Artículo 142: La sala investigadora tendrá un plazo de treinta (30) días hábiles a efectos de 
reunir elementos probatorios. Concluido el trámite, procederá a emitir dictamen por el voto de 
las dos terceras (2/3) partes de sus miembros formulando acusación, o en su defecto 
recomendando desestimación de los cargos imputados, y procederá a remitir las actuaciones a la 
sala juzgadora.

Artículo 143: La sala juzgadora tendrá un plazo de quince (15) días hábiles para emitir 
resolución. Por el voto de las dos terceras (2/3) partes de sus miembros podrá resolver la 
destitución del acusado; de no obtenerse la mayoría especial requerida deberá expedirse por el 
rechazo de la acusación. De prosperar el juicio político, la resolución que allí se dicte no tendrá 
más efecto que la destitución, sin perjuicio de la responsabilidad que pueda caber al acusado en 
el ámbito de la justicia ordinaria.

Artículo 144: El trámite que se imprima al juicio político, en todas sus etapas, deberá garantizar
al acusado el ejercicio del derecho a la legítima defensa y la aplicación de las normas relativas al 
debido proceso. De no existir resolución en los plazos legales previstos por esta Carta Orgánica, 
la autoridad o funcionario que haya sido suspendido preventivamente en sus funciones deberá 
ser repuesto en el cargo, sin perjuicio de la prosecución del procedimiento. En ningún caso el 
juicio político podrá durar más de noventa (90) días hábiles.

CAPÍTULO III:RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DEL PERSONAL MUNICIPAL

Artículo 145: La responsabilidad administrativa de los demás funcionarios y empleados no 
sometidos a juicio político, que no sean concejales municipales, en todo cuanto importe 
ejecución de actos lesivos a particulares o para con el Municipio, será objeto de investigación y 
tratamiento por la vía y el procedimiento que el Régimen de Empleo Público Municipal 
establezca.

Artículo 146: En el ámbito de la Procuración General Municipal se instrumentará un 
procedimiento que deberá garantizar el derecho de defensa del funcionario o empleado 
involucrado y la aplicación de las normas que aseguren el debido proceso Cuando la falta sea 
además delito tipificado por el Código Penal se procederá a efectuar denuncia judicial.

Artículo 147: Concluida la investigación, previo informe del Procurador General Municipal, 
que aconsejará respecto de la procedencia o no de sanción, se remitirán las actuaciones al 
Departamento Ejecutivo para que decida en definitiva. La sanción que eventualmente sea 
aplicada lo será sin perjuicio de la responsabilidad que pueda caber al empleado o funcionario 
en el ámbito de la justicia ordinaria.

Artículo 148: Las sanciones pasibles de ser aplicadas, conforme a la gravedad de la falta, son
las establecidas en el Régimen de Empleo Público Municipal.
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TÍTULO IX
DESARROLLO, PLANIFICACIÓN Y VIVIENDA
CAPÍTULO I: RÉGIMEN URBANÍSTICO Y PLANEAMIENTO FÍSICO

Artículo 149: La utilización del suelo debe compatibilizarse con la satisfacción de las 
necesidades generales de la comunidad.

Artículo 150: El proceso de ocupación del suelo debe ajustarse a los objetivos y políticas del 
Plan Estratégico.

Artículo 151: A efectos de que el planeamiento físico tenga carácter regional, el Municipio
propenderá a establecer acuerdos vinculantes con las cabeceras urbanas vecinas y con todo otro 
organismo que pudiere tener ingerencia, aunando esfuerzos para lograr planificaciones 
integrales.

Artículo 152: Esta planificación contemplará los aspectos urbanísticos, el desarrollo 
económico y social, preservará el entorno ecológico, la calidad de vida, el patrimonio histórico 
y cultural y mantendrá la armonía con el planeamiento regional.

Artículo 153: La elaboración del Plan Regulador asegurará una activa participación 
comunitaria y se requerirán dos tercios (2/3) de votos del total de miembros del Concejo 
Deliberante para su aprobación y/o modificación.

Artículo 154: Los Códigos Reglamentarios de Construcción, Transito, Estacionamiento y todo
otro consecuente con el Plan Regulador, serán aprobados y, eventualmente, modificados por 
simple mayoría.

Artículo 155: Todo desarrollo urbanístico, público o privado, deberá garantizar la provisión de 
los servicios esenciales ajustándose estrictamente a los lineamientos y exigencias establecidas 
en el Plan Estratégico.

Artículo 156: El Municipio ejercerá el contralor de las construcciones y obras, haciendo 
respetar el cumplimiento de las normas que al efecto se dicten.

Artículo 157: Las obras públicas municipales, provinciales y nacionales estarán sujetas a 
iguales requisitos técnicos de aprobación y control que las obras particulares.

CAPÍTULO II: INSTITUTO DE VIVIENDA

Artículo 158: El Instituto de Vivienda es un organismo municipal descentralizado. Estará a 
cargo de un Director, que será designado por el Departamento Ejecutivo con acuerdo del 
Concejo Deliberante. El Director será asistido en la función por la Comisión de Vivienda u otro 
organismo creado al efecto, que garantice la participación ciudadana. El Concejo Deliberante 
sancionará la ordenanza reglamentaria que determine su estructura y funcionamiento.

Artículo 159: Son funciones del Instituto, sin perjuicio de otras que puedan establecerse en la
ordenanza reglamentaria, las siguientes:
1. Contribuir al acceso a la vivienda digna de todos los habitantes de San Martín de los
Andes, priorizando a aquellos que se encuentren imposibilitados por razones
económicas y sociales de acceder a la misma.
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2. Propender a reducir mediante políticas activas el déficit habitacional.
3. Conformar un Banco de Tierras e Inmuebles aptos para la construcción y/o uso en fines 
vinculados con la vivienda.
4. Llevar y actualizar el Registro Único de Demanda Habitacional municipal.

CAPÍTULO III: CONSEJO DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA

Artículo 160: El Consejo de Planificación Estratégica tiene por objeto elaborar y legitimar 
socialmente el Plan Estratégico, y evaluar su evolución. Es un órgano descentralizado 
administrativamente que establece su propio presupuesto y dicta su reglamento interno. Su 
carácter es permanente y honorario. Está conformado por el Concejo Deliberante, representado 
por un integrante de cada bloque; el Departamento Ejecutivo, quien lo preside, representado por 
el Intendente; y por la totalidad de las instituciones y organizaciones de la sociedad civil que 
decidan integrarlo.

Artículo 161: El Plan Estratégico es una herramienta permanente y dinámica, cuyo objetivo 
central es el trazado de políticas orientadas al desarrollo humano, sustentable en los aspectos 
social, económico y ambiental, con una visión regional. Debe integrar los intereses de la 
comunidad garantizando procesos participativos y de búsqueda de consenso entre los distintos 
actores.

Artículo 162: El Consejo de Planificación Estratégica cuenta con una Unidad Técnica cuya 
estructura y funcionamiento se encuentran establecidos en el reglamento interno. Este capítulo 
no puede modificarse por el sistema de enmienda

TÍTULO X
ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN POPULAR y DE ASESORAMIENTO
CAPÍTULO I: JUNTAS VECINALES

Artículo 163: En la Municipalidad de San Martín de los Andes podrán constituirse Juntas 
Vecinales, las que estarán formadas por conjuntos de vecinos de barrios o áreas territoriales 
perfectamente delimitadas por ordenanza dictada al efecto.

Artículo 164: Los objetivos y las funciones de las Juntas Vecinales son, enunciativamente, las
siguientes:
1. Garantizar los principios de solidaridad vecinal, promover la participación cívica y 
comunitaria tendiente al mejoramiento del vecindario en lo cultural, social, asistencial, 
deportivo y cualquier actividad que haga al interés comunitario.
2. Colaborar con el Municipio en todo aquello referido al logro de objetivos comunes y al 
cumplimiento de ordenanzas y normas vigentes.
3. Comunicar al Departamento Ejecutivo y al Concejo Deliberante, según la naturaleza del 
tema, las inquietudes y problemas de los vecinos y sus propuestas de solución.
4. Participar, a requerimiento de las autoridades municipales, como órganos de consulta, en 
caso de tratarse temas que le son propios o vinculados al interés comunitario.
5. Nominar representantes a los fines de integrar entes interdisciplinarios o consorcios asesores 
del Municipio, cuando fueren convocados a tales efectos por autoridad competente.
6. Participar, por sí o a través del Consejo de Juntas Vecinales que se constituya, junto con el 
Departamento Ejecutivo y el Concejo Deliberante, en la elaboración del Plan de Obras Anual de 
cada sector barrial representado.
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Artículo 165: La constitución, funcionamiento, asignación presupuestaria, régimen electoral y 
organización, serán reglamentados por el Concejo Deliberante mediante la correspondiente 
ordenanza.

Artículo 166: Las Juntas Vecinales deberán inscribirse en el Registro que a tal efecto deberá 
llevar el Municipio. Dicha inscripción, una vez cumplimentados los requisitos establecidos por 
la ordenanza respectiva, significará el otorgamiento de la personería jurídica municipal, para 
actuar en carácter de tales.

Artículo 167: Los presidentes de las Juntas Vecinales, o el representante que ellas designen, 
podrán ser escuchados en las sesiones del Concejo Deliberante, a solicitud del mismo, cuando 
se traten temas que les sean propios o de interés esencial para la comunidad.

Artículo 168: Las Juntas Vecinales tendrán la facultad de crear un órgano único que se 
denominará Consejo de Juntas Vecinales cuya función será la articulación de sus intereses y el 
fortalecimiento de su capacidad de acción comunitaria. El Concejo Deliberante, con la 
participación de las Juntas Vecinales, reglamentará su constitución, funcionamiento y su 
relación con los órganos del Departamento Ejecutivo.

CAPÍTULO II: ORGANIZACIONES INTERMEDIAS.

Artículo 169: Serán consideradas organizaciones intermedias todas aquellas asociaciones de 
personas, asociaciones profesionales, sociedades cooperativas, cooperadoras y otras sin fines 
de lucro y con fines de interés comunitario, que cuenten con la personería jurídica 
correspondiente y/o cumplan con los requisitos que el Concejo Deliberante determine en la 
ordenanza respectiva.

Artículo 170: Las organizaciones intermedias enunciadas en el artículo anterior podrán ser 
consultadas en todos aquellos casos en que su opinión sea importante en la elaboración de 
alguna resolución u ordenanza municipal. También se las podrá convocar para integrar entes 
interdisciplinarios o consejos asesores.

CAPÍTULO III: CONSEJOS ASESORES MUNICIPALES

Artículo 171: Se crearán Consejos Asesores Municipales, de acuerdo a lo normado en el inciso 5
del artículo 15 de la Carta Orgánica Municipal. Estarán constituidos por representantes de los 
actores comunitarios, instituciones u organizaciones con incumbencia en la materia de que se 
trate y por representantes del Concejo Deliberante y el Departamento Ejecutivo. El desempeño 
de sus miembros será honorario y conforme lo establezca la ordenanza. Funcionan bajo los 
principios de participación, integración, responsabilidad y compromiso comunitario.

CAPÍTULO IV: ASESORAMIENTO INSTITUCIONAL

Artículo 172: La Municipalidad de San Martín de los Andes reconoce las actividades 
científicas, tecnológicas y académicas como base para el desarrollo local y promueve la 
interacción y cooperación mutua con las Universidades y otros organismos de investigación,
nacionales, provinciales y municipales.

Artículo 173: La Unidad Técnica del Consejo de Planificación Estratégica, las Universidades
Públicas, los profesionales, técnicos y entidades intermedias de la ciudad, serán consultores 
preferenciales del Estado municipal.
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TÍTULO XI
INSTITUTOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Artículo 174: La Municipalidad reconoce los derechos de Iniciativa Ciudadana, Revocatoria,
Consulta Popular, Referéndum, Audiencia Pública y Banca del Vecino. El Concejo Deliberante 
reglamentará por ordenanza estos institutos, conforme a los principios establecidos en esta 
Carta Orgánica; asimismo podrá establecer nuevos mecanismos de participación ciudadana.

CAPÍTULO I: INICIATIVA CIUDADANA

Artículo 175: Los electores de San Martín de los Andes podrán ejercer el derecho de Iniciativa 
Ciudadana el que los faculta a solicitar ante el Concejo Deliberante la sanción, modificación o 
derogación de ordenanzas.

Artículo 176: El derecho de Iniciativa Ciudadana será ejercido mediante la presentación de un 
proyecto de ordenanza avalado por el cinco por ciento (5%) del electorado municipal, al que 
deberán acompañarse las firmas debidamente autenticadas por autoridad pública, constando 
domicilio y datos de identidad de los firmantes. No son objeto de Iniciativa Ciudadana los 
proyectos referidos a tributos, presupuesto y temas que requieran mayoría agravada para su 
aprobación.

Artículo 177: El Concejo Deliberante resolverá sobre el proyecto presentado de este modo, 
dentro de los cuarenta y cinco (45) días hábiles a partir de su ingreso, aún cuando el mismo se 
encontrare en receso.

Artículo 178: Si el proyecto es rechazado por el Concejo Deliberante, éste deberá habilitar, 
dentro de los diez (10) días hábiles y por el término de noventa (90) días hábiles, libros 
especiales de firmas, dispuestos para que todos aquellos electores que apoyen el proyecto 
puedan suscribirlo, acreditando su identidad y carácter de tal. Si la iniciativa resultare avalada 
por lo menos por el veinte por ciento (20%) del electorado, será sometida a Referéndum dentro 
de los cuarenta y cinco (45) días hábiles a partir del cierre de los libros especiales de firmas. A 
los fines de alcanzar dicho porcentaje serán computados los avales que apoyaron la Iniciativa 
Ciudadana. Si la Iniciativa no lograse reunir la cantidad de adhesiones necesarias o si el 
resultado del Referéndum fuere negativo, la Iniciativa será desechada no pudiendo volver a 
insistirse con ese proyecto por el término de dos (2) años.

CAPÍTULO II: REVOCATORIA

Artículo 179: El electorado municipal ejercerá el derecho de Revocatoria de todos los cargos de
elección popular, por cualquiera de las siguientes causas:
1. Violación a las prescripciones contenidas en la presente Carta Orgánica.
2. Sentencia firme por comisión de delitos dolosos.
3. Sentencia firme por comisión de delitos culposos de incidencia funcional en el ejercicio del 
cargo.
4. Mal desempeño de la función.
5. Incumplimiento de los deberes a su cargo.
6. Inhabilidad o incompatibilidad sobreviniente.
La presente enumeración no excluye otras causas.

Artículo 180: Cuando el veinticinco por ciento (25%) de la totalidad de los miembros que 
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forman el cuerpo electoral municipal creyere que existen motivos suficientes, debidamente 
fundados, para revocar el mandato de los cargos de elección popular, se dirigirán por escrito a la 
Junta Electoral Municipal, la cual una vez verificadas las firmas debidamente autenticadas por 
autoridad pública, convocará a Referéndum de revocatoria de mandato para definir la 
continuidad o remoción de la autoridad o autoridades en cuestión, en el plazo de treinta (30) días 
hábiles. La remoción, para efectivizarse, deberá alcanzar la mayoría absoluta de los votos 
válidos emitidos.

Artículo 181: En caso de que el pedido de revocatoria afectare a uno o más concejales, éstos
serán reemplazados por sus suplentes.

Artículo 182: Las solicitudes de revocatoria de mandato deberán encontrarse debidamente
fundamentadas y el pedido podrá referirse a más de un funcionario, en cuyo caso los cargos 
se efectuarán individualmente.

Artículo 183:Sin perjuicio de lo expresado anteriormente se deberá suspender 
preventivamente en sus funciones al Intendente o concejales, cuando se les haya dictado
procesamiento, y este se encuentre firme, por comisión de delito. Si la causa concluye con la 
absolución, será reintegrado inmediatamente hasta la finalización de su mandato; y si fuere 
condenado el apartamiento será definitivo.

CAPÍTULO III: CONSULTA POPULAR

Artículo 184: El Departamento Ejecutivo o el Deliberativo podrán consultar al electorado 
municipal acerca de temas fundamentales relativos al régimen municipal antes de tomar 
decisiones sobre ellos. En tal caso, será facultativa la participación del electorado, no siendo 
el resultado vinculante para los poderes municipales.

CAPÍTULO IV: REFERÉNDUM

Artículo 185: Deben someterse a Referéndum:
1. Los pedidos de Iniciativa y Revocatoria, cuando corresponda.
2. Los proyectos de ordenanza, contrato, concesión o cualquier otro modo de disposición de 
tierras del dominio municipal, cuando esto se haga a favor de terceros, con excepción de las 
comprendidas en los artículos 108 y 109 (Título V, Capítulo III).
3. Los proyectos de iniciativa del Departamento Ejecutivo, cuando hubieren sido rechazados 
dos (2) veces por el Concejo Deliberante. En este caso será convocado por el Departamento 
Ejecutivo.
4. Los demás casos previstos en esta Carta Orgánica o cuando así lo disponga el
Concejo Deliberante.

Artículo 186: El Cuerpo Electoral convocado al efecto se pronunciará por sí, aprobando la 
consulta, o por no, rechazándola. En todos los casos, la definición será por simple mayoría 
de votos emitidos. Para que el pronunciamiento sea válido, deberá votar, como mínimo, el 
cuarenta y cinco por ciento (45%) del electorado municipal, salvo para el caso de la 
revocatoria, en que se requerirá el sesenta por ciento (60%). Esta proporción será tomada 
sobre el padrón de la última elección de autoridades municipales.

Artículo 187: El proyecto de ordenanza desechado por el Referéndum no podrá ser tratada
nuevamente por el Concejo Deliberante sin que hayan transcurrido, por lo menos, dos (2) 
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años desde su rechazo y la aprobación no podrá ser modificada durante el mismo plazo.

Artículo 188: Las elecciones convocadas a efectos del tratamiento del Referéndum no 
podrán coincidir con ninguna otra elección de orden general.

Artículo 189: No podrán ser sometidas a Referéndum las ordenanzas de carácter impositivo 
y presupuestario.

Artículo 190: La Junta Electoral Municipal deberá expedirse en el plazo de cinco (5) días de
conocido el veredicto popular.

Artículo 191: La disposición aprobada por Referéndum entrará en vigencia a partir de su 
publicación. La ordenanza correspondiente no podrá ser vetada por el Departamento 
Ejecutivo y quedará promulgada automáticamente.

CAPÍTULO V: AUDIENCIA PÚBLICA

Artículo 192: La Audiencia Pública es el derecho ciudadano de dar o recibir opinión  
información sobre las actuaciones político-administrativas. Es ejercido por vecinos y 
organizaciones intermedias, en forma verbal, en unidad de acto y con temario 
preestablecido, de acuerdo a lo que se determine por ordenanza. El resultado, opiniones y 
conclusiones a las que se arribe en Audiencia Pública no tendrán carácter vinculante, pero su 
rechazo deberá ser fundado, bajo pena de nulidad.

CAPÍTULO VI: BANCA DEL VECINO

Artículo 193: Todo vecino por sí o en representación de una organización o institución tiene
derecho al uso de una banca en el Concejo Deliberante para exponer ideas o asuntos de 
interés general, con el debido registro de las mismas. El Concejo Deliberante reglamentará 
su funcionamiento.

CAPÍTULO VII: DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 194: Los gastos ocasionados por el ejercicio de estos derechos serán a cargo 
exclusivo del Municipio, a cuyo fin sus autoridades estarán obligadas a arbitrar los recursos
suficientes para atender las erogaciones correspondientes.

Artículo 195: Cualquier conflicto relacionado con el ejercicio de estos derechos será resuelto 
por el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia.

TÍTULO XII
RÉGIMEN ELECTORAL
CAPITUL0 I: REGIMEN ELECTORAL

Artículo 196: El Cuerpo Electoral de San Martín de los Andes estará integrado por:
1. Los ciudadanos argentinos mayores de dieciocho (18) años, de ambos sexos, inscriptos en 
el Registro Electoral provincial, con domicilio dentro del ámbito de jurisdicción municipal.
2. Los extranjeros mayores de dieciocho (18) años de edad, de ambos sexos, que tengan
tres (3) años de residencia inmediata anterior al comicio dentro del ámbito de jurisdicción 
municipal y que posean Documento Nacional de Identidad (DNI).
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Artículo 197: La Junta Electoral Mnicipal estará integrada por: el Juez de Paz, el Juez
Administrativo de Faltas y tres (3) ciudadanos, que deberán reunir las mismas condiciones 
que para ser electo Intendente, los que serán elegidos con una mayoría de dos tercios (2/3) 
del Concejo Deliberante, de las ternas que deberán presentar cada uno de los partidos 
políticos reconocidos en el ámbito municipal. Se entenderá incompatible cualquier cargo 
electivo con el de miembro de la Junta Electoral Municipal.

Artículo 198: La Junta Electoral Municipal se renovará dentro de los seis (6) meses de
asumidas las autoridades municipales.

Artículo 199: La Junta Electoral tendrá a su cargo:
1. La confección e inscripción de los padrones de extranjeros.
2. La organización y dirección de las elecciones de autoridades.
3. El escrutinio de las mismas y proclamación de los electos.
4. La organización y dirección de todos los actos en que el electorado municipal sea llamado 
a pronunciarse en ejercicio de la iniciativa, revocatoria, referéndum o consulta popular.

Artículo 200: La Junta Electoral Municipal dictará su Reglamento Interno y el Electoral.

Artículo 201: El Municipio será considerado a los fines de la elección como distrito único.

Artículo 202: El voto será directo, secreto y obligatorio para todos loa ciudadanos inscriptos 
en el padrón.

Artículo 203: Las elecciones ordinarias serán convocadas conjuntamente con el llamado a
elecciones generales provinciales.

Artículo 204: Las convocatorias a elecciones extraordinarias, a referéndum y consulta 
popular, se harán con sesenta (60) días de anticipación.

Artículo 205: La elección de Intendente Municipal se efectuará por mayoría de sufragios.

Artículo 206: Realizada la elección de Intendente, la Junta Electoral proclamará al electo, si
reúne las condiciones requeridas para el desempeño del cargo, y comunicará el resultado de 
la misma al Departamento Ejecutivo y al Concejo Deliberante.

Artículo 207: No podrán ser electos para cargos representativos los integrantes de las 
Fuerzas Armadas y de Seguridad en actividad, los excluidos del Registro Electoral, los
inhabilitados por ley o sentencia firme, los deudores al fisco municipal y los deudores
morosos alimentarios.

Artículo 208: Los candidatos a Intendente Municipal no electos, integrantes de listas 
oficializadas que hubiesen obtenido bancas en el Concejo Deliberante, tendrán opción a 
encabezar la nómina de concejales electos produciendo un corrimiento hacia abajo en el 
orden original. Quienes hagan uso de esta opción deberán manifestar su intención a la Junta
Electoral Municipal conjuntamente con el acto de oficialización de listas.

Artículo 209: La elección de concejales y convencionales constituyentes se efectuará 
conforme al siguiente procedimiento:
1. Cada partido o alianza electoral que intervenga en la elección deberá oficializar una (1)
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lista de candidatos titulares en número igual a la totalidad de los cargos electivos y una
(1) lista de candidatos suplentes igual a la mitad del número de titulares. Los candidatos
titulares que no resulten electos quedarán en su orden, en cabeza de la lista de suplentes a los 
fines de cualquier reemplazo.
2. El escrutinio se practicará por lista. El total de votos obtenidos por cada lista que alcance
como mínimo el tres por ciento (3%) del total de votos válidos emitidos, será dividido por
uno (1), por dos (2), por tres (3), y así sucesivamente hasta llegar al número de cargos que se 
eligen.
3. Los cocientes resultantes con independencia de la lista de que provengan, serán ordenados 
de mayor a menor en igual número al de cargos a cubrir.
4. A cada lista le corresponde tantos cargos como veces sus cocientes figuren en el 
ordenamiento indicado en los incisos 2 y 3.
5. En el supuesto que resultaren iguales cocientes las bancas corresponderán: primero, al 
cociente de la lista más votada, y luego al otro u otros cocientes por orden de mayor a 
menor. En el caso de igualdad total de votos se proveerá por sorteo ante la Justicia Electoral.

Artículo 210: La Junta Electoral Municipal proclamará como concejales suplentes a los 
candidatos que sigan en orden de prelación a los nominados en sus respectivas listas. Su 
número será igual al de concejales titulares asignados a cada partido político.

Artículo 211: En caso de vacancia, los concejales suplentes se incorporarán al Concejo
Deliberante de acuerdo al orden en que fueron proclamados.

TÍTULO XIII
REFORMA DE LA CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL
CAPÍTULO I: REFORMA POR CONVENCIÓN

Artículo 212: Esta Carta Orgánica podrá ser reformada en forma parcial o total, por una
Convención Municipal convocada a tal efecto.El Concejo Deliberante con el voto de los dos 
tercios (2/3) de sus miembros, efectuarála convocatoria. La ordenanza de convocatoria 
establecerá el presupuesto de la Convención, la remuneración de los convencionales y el 
plazo dentro del cual deberá concluir su trabajo.

Artículo 213: En caso de reforma parcial, la ordenanza establecerá las partes susceptibles de
revisión. La Convención Municipal no estará obligada a efectuar las reformas propuestas y 
no podrá tampoco modificar partes de la Carta Orgánica no incluidas en la ordenanza de 
convocatoria.

Artículo 214: Para ser convencional municipal se requiere ser argentino mayor de 
veinticinco (25) años de edad, estar inscripto en el padrón electoral, tener una residencia 
continua e inmediata anterior a su elección de cinco (5) años en el Municipio y ser 
contribuyente municipal.

Artículo 215: La Convención reformadora estará integrada por veinte (20) miembros por los
primeros cincuenta mil (50.000) habitantes, incrementándose en uno (1) cada diez mil 
(10.000) habitantes o fracción mayor de cinco mil (5.000) y hasta un máximo de cuarenta 
(40) miembros.

Artículo 216: El Concejo Deliberante deberá convocar a una Convención Municipal cada 
veinte (20) años para la revisión total de la Carta Orgánica vigente, si no se la hubiere
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convocado con anterioridad a ese fin.

Artículo 217: La convocatoria a elección de convencionales municipales no podrá coincidir 
con ninguna otra convocatoria electoral.

CAPÍTULO II: REFORMA POR ENMIENDA

Artículo 218: La Carta Orgánica podrá ser modificada en forma parcial por enmiendas que
no podrán alterar el espíritu de la misma, el Preámbulo, las Declaraciones, Derechos, 
Deberes y Garantías; o versar sobre la forma de gobierno o la formación y sanción de las 
ordenanzas. El Concejo Deliberante las podrá resolver con el voto de los dos tercios (2/3) de 
sus miembros y por única vez por mandato legislativo. Cada enmienda deberá ser 
convalidada en Referéndum, con la mayoría absoluta de los votos válidos emitidos, en un 
plazo no mayor a seis (6) meses desde su aprobación.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS y COMPLEMENTARIAS

Primera: Esta Carta Orgánica entrará en vigencia al día siguiente de su publicación, previo
cumplimiento de lo establecido en el Artículo 276 de la Constitución Provincial.

Segunda: La Comisión de Labor Parlamentaria queda facultada para realizar todo trámite
administrativo y/o legislativo necesario para dar por concluida la labor constituyente de la
Honorable Convención.

Tercera: La Honorable Convención Constituyente que ha sancionado esta Carta Orgánica
permanecerá en receso hasta su aprobación definitiva, disolviéndose inmediatamente 
después de haberla jurado sus miembros, el Intendente Municipal y los concejales.

Cuarta: El Concejo Deliberante podrá mantener su estructura actual hasta el final del 
presente mandato.

Quinta: El Concejo Deliberante dentro de los 30 días siguientes a la entrada en vigencia de
esta Carta Orgánica creará una comisión con el objeto de reglamentar los institutos creados 
y modificados en esta Carta Orgánica Municipal, debiendo convocar a los convencionales
municipales para su participación en la discusión.

Sexta: El Concejo Deliberante deberá reglamentar antes de finalizar el mandato legislativo
2007-2011, los siguientes institutos: Defensoría del Pueblo y del Ambiente; Procuración
General e Instituto de la Vivienda; y adecuar la reglamentación de Contraloría Municipal y
Justicia Administrativa Municipal de Faltas a las disposiciones de esta Carta Orgánica
Municipal.

Séptima: El Concejo Deliberante deberá reglamentar el funcionamiento de la Banca del 
Vecino, el servicio de Mediación, la constitución y funcionamiento del Consejo de Juntas 
Vecinales y los derechos de Iniciativa Ciudadana, Revocatoria y Referéndum en un plazo no 
mayor a ciento ochenta (180) días a partir de la sanción de la presente Carta Orgánica.

Octava: El Consejo de Planificación Estratégica debe ser conformado en un plazo de ciento
ochenta (180) días a partir del inicio del próximo período de gobierno.
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Novena: El actual Juez de Faltas cesa en sus funciones el 10 de diciembre de 2011 debiendo
designarse el próximo funcionario conforme lo prescribe esta Carta Orgánica Municipal.

Décima: El mecanismo de designación del Contralor Municipal previsto entrará en vigencia 
una vez iniciado el nuevo mandato legislativo. La designación deberá efectivizarse dentro de 
los ciento ochenta (180) días corridos.

Décimo primera: La Municipalidad arbitrará los medios para garantizar la revisión judicial
suficiente de las resoluciones adoptadas por el Juez Administrativo Municipal de Faltas.

Décimo segunda: Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido dese al Archivo 
Municipal.-

DICTADA en la Sala Sesiones de la Honorable Convención Constituyente de San Martín de 
los Andes, a los 2 días del mes julio, del año 2010.-

Boletín Oficial Municipal Nº 382 -  ORD. 2151/96  -  26 de Noviembre de 2010 



SAN MARTIN DE LOS ANDES. ZONA NO NUCLEAR, A FAVOR DE LA VIDA. 43

ÍNDICE

PREÁMBULO

PRIMERA PARTE: Municipio: Principios, Declaraciones y Competencias

TÍTULO I: DECLARACIONES, DERECHOS, DEBERES Y GARANTÍAS
CAPÍTULO I: Denominación, organización y jurisdicción (artículos 1 a 7

)CAPÍTULO II: Declaraciones Generales (artículos 8 y 9)
CAPÍTULO III: Derechos y Deberes de los Vecinos (artículos 10 a 14)

TÍTULO II: COMPETENCIAS MUNICIPALES
CAPÍTULO I: Competencias municipales (artículos 15 y 16)

TÍTULO III: PRINCIPIOS Y POLÍTICAS SOCIALES Y AMBIENTALES DE GOBIERNO
CAPÍTULO I: Políticas Sociales (artículos 17 a 23)

CAPÍTULO II: Ambiente (artículos 24 a 32)

SEGUNDA PARTE: Organización del Régimen municipal

TÍTULO IV: ÓRGANOS DE GOBIERNO
CAPÍTULO I: Departamento Legislativo

Sección I: Concejo Deliberante (artículos 33 a 47)
Sección II: Formación y sanción de las ordenanzas (artículos 48 a 61)

CAPÍTULO II: Departamento Ejecutivo
Sección I: Del Intendente (artículos 62 a 74)

Sección II: De las Secretarías (artículos 75 a 78)
Sección III: De la Procuración General Municipal (artículo 79)

TÍTULO V: RÉGIMEN PATRIMONIAL Y FINANCIERO
CAPÍTULO I: Patrimonio municipal (artículos 80 a 86)
CAPÍTULO II: Recursos municipales (artículos 87 a 91)

CAPÍTULO III: Régimen contable, de administración y presupuesto (artículos 92 a 109)
CAPÍTULO IV: Servicios Públicos (artículo 110)

TÍTULO VI: JUSTICIA ADMINISTRATIVA MUNICIPAL DE FALTAS
CAPÍTULO I: Justicia Administrativa Municipal de Faltas (artículos 111 a 119)

TÍTULO VII: ÓRGANOS DE CONTROL
CAPÍTULO I: Contraloría Municipal (artículos 120 a 128)

CAPÍTULO II: Defensoría del Pueblo y del Ambiente (artículos 129 a 131)

TÍTULO VIII: RESPONSABILIDAD DE AUTORIDADES, FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS
MUNICIPALES

CAPÍTULO I: Normas generales de responsabilidad (artículos 132 a 136)
CAPÍTULO II: Juicio Político (artículos 137 a 144)

CAPÍTULO III: Responsabilidad administrativa del personal municipal (artículos 145 a148)

TÍTULO IX: DESARROLLO, PLANIFICACIÓN Y VIVIENDA
CAPÍTULO I: Régimen urbanístico y planeamiento físico (artículos 149 a 157)

Boletín Oficial Municipal Nº 382 -  ORD. 2151/96  -  26 de Noviembre de 2010 



SAN MARTIN DE LOS ANDES. ZONA NO NUCLEAR, A FAVOR DE LA VIDA.44

CAPÍTULO II: Instituto de Vivienda (artículos 158 y 159)
CAPÍTULO III: Consejo de Planificación Estratégica (artículos 160 a 162)

TÍTULO X: ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN POPULAR Y DE ASESORAMIENTO
CAPÍTULO I: Juntas Vecinales (artículos 163 a 168)

CAPÍTULO II: Organizaciones Intermedias (artículos 169 y 170)
CAPÍTULO III: Consejos Asesores Municipales (artículo 171)

CAPÍTULO IV: Asesoramiento institucional (artículos 172 y 173)

TÍTULO XI: INSTITUTOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA (artículo 174)
CAPÍTULO I: Iniciativa Ciudadana (artículos 175 a 178)

CAPÍTULO II: Revocatoria (artículos 179 a 183)
CAPÍTULO III: Consulta Popular (artículo 184)

CAPÍTULO IV: Referéndum (artículos 185 a 191)
CAPÍTULO V: Audiencia Pública (artículo 192)
CAPÍTULO VI: Banca del Vecino (artículo 193)

CAPÍTULO VII: Disposiciones comunes (artículos 194 y 195)

TÍTULO XII: RÉGIMEN ELECTORAL
CAPÍTULO I: Régimen Electoral (artículos 196 a 211)

TÍTULO XIII: REFORMA DE LA CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL
CAPÍTULO I: Reforma por Convención (artículos 212 a 217)

CAPÍTULO II: Reforma por Enmienda (artículo 218)

Disposiciones transitorias y complementarias

Municipalidad de San Martín de los Andes
Provincia del Neuquén

Boletín Oficial Municipal Nº 382 -  ORD. 2151/96  -  26 de Noviembre de 2010 


